
I. Disposiciones generales

Consejo Consultivo de Canarias

Resolución de 24 de abril de 2006, del Presidente, por la que se hace pública la modifi-
cación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Institución.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 18 de abril de 2006, por la que se convocan pruebas selectivas para la contra-
tación de personal laboral temporal de un Titulado de Grado Medio (Grupo II) en la Di-
rección General de Promoción Educativa en Las Palmas de Gran Canaria y la constitu-
ción de lista de reserva.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Resolución de 11 de abril de 2006, por la que se mo-
difica la composición del Tribunal de Selección de las pruebas para la obtención del cer-
tificado de capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de transporte inte-
rior e internacional de mercancías y viajeros. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 16 de febrero de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de noviembre de 2005, relativo a la Declaración de Impacto Ecológico Sis-
tema Integral de Saneamiento Arona Este-San Miguel, Subsistema San Miguel, término
municipal de San Miguel de Abona (Tenerife) (6/05MA).
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Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 16 de febrero de 2006, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 30 de noviembre de 2005, relativo a la Declaración de Impacto Ecoló-
gico Proyecto Puerto en el Puerto de la Cruz, término municipal de Puerto de la Cruz
(Tenerife) (17/05MA). 

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 24 de marzo de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 23 de febrero de 2006, relativo a la Declaración de Impacto Ecológico
Remodelación y mejora del emisario submarino de Las Galletas, término municipal de
Arona (Tenerife).- Expte. nº 9/2005. 

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 25 de abril de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 23 de febrero de 2006, relativo al Informe Disposición Transitoria 3ª, 1
de la Ley 19/2003, de 14 de abril, que aprueba las Directrices de Ordenación General y
las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, modificada por la Ley 1/2006,
de 7 de febrero, sobre determinación del carácter estructurante del Plan Territorial de Or-
denación que desarrollan el Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria. 

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 25 de abril de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 3 de abril de 2006, relativo a la Dación de Cuenta sentencia de 30 de ju-
nio de 2000, R.C.A. 3012/97. 

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 25 de abril de 2006, por la que se hace público el Presupuesto de la Uni-
versidad para el ejercicio 2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de abril de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación de contrato de importe superior a 60.101,21 euros, celebrado por esta Con-
sejería.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de abril de 2006, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios del expedien-
te de contratación para la adopción de tipo de medicamentos declarados de uso común y
uniforme, no sujetos a contratación centralizada, así como, en su caso, la suscripción de
contratos marco derivados del mismo, en el ámbito del Servicio Canario de la Salud, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de abril de 2006, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios del expedien-
te de contratación para la adopción de tipo de sueros declarados de uso común y unifor-
me, no sujetos a contratación centralizada, así como, en su caso, la suscripción de con-
tratos marco derivados del mismo, en el ámbito del Servicio Canario de la Salud, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 20 de abril de 2006, por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de suministro de oxíge-
no medicinal.- Expte. C.P.-02/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 20 de abril de 2006, por el que se convoca concurso público, proce-
dimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del suministro y distribución
de oxígeno medicinal para los Centros y Consultorios de la Gerencia de Atención Pri-
maria del Área de Salud de Tenerife, por un período de dos años.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de abril de 2006, que
convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de revistas para el Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de abril de 2006, que
convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de revistas para el Hospi-
tal Universitario Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de abril de 2006, que
convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de productos
de panadería para el Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 12 de abril de 2006, por el que se hace público el adjudi-
catario del procedimiento abierto celebrado en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 12 de abril de 2006, por el
que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámi-
te ordinario, para la contratación de la obra Remodelación del Casco Histórico de San
Juan de la Rambla, isla de Tenerife, dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turísti-
ca de Canarias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 12
de abril de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de mantenimiento de los equipos de videoconferencias de la red cor-
porativa del Gobierno de Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de abril de 2006, por el que se hace pública
la relación de las ayudas y subvenciones nominadas y específicas concedidas por esta Con-
sejería durante el segundo, tercer y cuarto trimestres del año 2005, así como las conce-
didas a los Colegios de Abogados y Procuradores durante el tercer y cuarto trimestres de
2005.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 24 de abril
de 2006, relativo a notificación de Resolución por la que se resuelve el recurso de alza-
da interpuesto por D. Aarón Méndez Barreto contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación de 26 de octubre de 2005, que denie-
ga la autorización para instalar máquinas recreativas al bar denominado Bar Hamburguesería
Ehedey de su titularidad.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 25 de abril de 2006, por el que se so-
mete al trámite de información pública el expediente para la aprobación de la Propuesta
de Declaración de los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) denominados Sebada-
les de Antequera (Tenerife), Sebadales de Güigüí (Gran Canaria) y Piña de Mar de Gra-
nadilla (Tenerife), expediente nº 906-A, acordado por Resolución nº 183/2006, de 30 de
marzo.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Igor Orentschuk interesado en el expediente nº 912/03-U.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 19 de abril de 2006, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de transportes.

Anuncio de 19 de abril de 2006, relativo a notificación de Resoluciones en materia de in-
fracción administrativa de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 18 de marzo de 2006, por el que se somete a información pública el proyec-
to de infraestructura rural Mejora y pavimentación del Camino La Caleta, término mu-
nicipal de Los Silos.
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I. Disposiciones generales

Consejo Consultivo
de Canarias

558 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006, del Pre-
sidente, por la que se hace pública la modifi-
cación puntual de la Relación de Puestos de
Trabajo de esta Institución.

El Pleno del Consejo Consultivo de Canarias, ha-
ciendo uso de su potestad autoorganizativa que os-
tenta la Institución, en virtud de lo dispuesto en el
artº. 1.2 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, y siendo
competente para ello, según lo establecido en el
artº. 24 de la misma norma, acordó en sesión cele-
brada el día 11 de abril de 2006 modificar puntual-
mente la Relación de Puestos de Trabajo de la Ins-
titución.

Visto el informe previo del Letrado Mayor de fe-
cha 9 de marzo del presente año (artº. 36 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo Consultivo de Canarias). 

Visto el Informe del Interventor del Parlamento
de Canarias, de fecha 18 de abril del presente año.

En su virtud, en uso a las facultades que me han
sido conferidas a tenor del artº. 30 del mismo Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo Consultivo de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Consejo Consultivo de Canarias, aproba-
da por Acuerdo del Pleno del Consejo Consultivo
de Canarias de 4 de febrero de 2003 (B.O.C. nº 64,
de 2.4.03), en los términos establecidos en los ane-
xos I y II a la presente Resolución.

Segundo.- La presente modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Consejo Consultivo
de Canarias entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

La Laguna, a 24 de abril de 2006.- El Presiden-
te, Carlos Millán Hernández.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

559 ORDEN de 18 de abril de 2006, por la que se
convocan pruebas selectivas para la contra-
tación de personal laboral temporal de un Ti-
tulado de Grado Medio (Grupo II) en la Di-
rección General de Promoción Educativa en
Las Palmas de Gran Canaria y la constitución
de lista de reserva.

Examinado el procedimiento iniciado por la Se-
cretaría General Técnica referente a la convocato-
ria de pruebas selectivas para la contratación de per-
sonal laboral temporal de un Titulado de Grado
Medio, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La plaza de la relación de puestos de
trabajo con número 1806040010, de la categoría pro-
fesional de personal laboral de Titulado de Grado
Medio (Grupo II) en la Dirección General de Pro-
moción Educativa en Las Palmas de Gran Canaria,
se encuentra vacante.

Segundo.- Por urgente necesidad del servicio
debe procederse a la provisión de esta plaza con ca-
rácter temporal, hasta que se produzca su cobertu-
ra por personal laboral fijo conforme a los proce-
dimientos previstos en el Convenio Único del
Personal Laboral al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y la Ley
de la Función Pública Canaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Se cuenta con los preceptivos infor-
mes favorables de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, de fecha 31 de marzo de 2006, y de
la Dirección General de Planificación y Presu-
puesto, de fecha 22 de febrero de 2006, para la
contratación en régimen laboral temporal de la pla-
za citada, conforme a lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2006 (B.O.C. de 30.12.05).

Segundo.- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Publica Canaria (B.O.C. de 3.4.87).

Tercero.- El III Convenio Único del personal
laboral al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 8.7.94).

Cuarto.- El Real Decreto 2.720/1998, de 18 de
diciembre (B.O.E. de 8.1.99), que en su artículo 4
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regula el contrato de trabajo a suscribir para cubrir
temporalmente un puesto durante el proceso de se-
lección o promoción para su cobertura definitiva.

Quinto.- El Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(B.O.E. de 29.3.95), que en su artículo 14.1, párrafo
tercero, establece la exención del período de prue-
ba si el trabajador a contratar hubiera desempeña-
do las mismas funciones con anterioridad en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas por el artículo 29.1.b)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias (B.O.C. de 1.8.90), modificada por la Ley
4/1996, de 5 de noviembre (B.O.C. de 11.11.96),
el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 30.4.83),
y el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
de 9.12.91),

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para la con-
tratación de personal, en régimen de Derecho La-
boral, para la provisión del puesto de trabajo en la
Dirección General de Promoción Educativa en Las
Palmas de Gran Canaria especificado en el anexo
I de esta Orden, con carácter temporal, hasta que
se produzca su cobertura, y la constitución de lis-
ta de reserva. 

Segundo.- El procedimiento selectivo para la
provisión del puesto objeto de la presente convo-
catoria y constitución de lista de reserva para fu-
turas contrataciones de la misma categoría consis-
tirá en un concurso-oposición que se sujetará a las
bases que se establecen a continuación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de la presente Orden, o bien
directamente cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de publicación de esta Orden, significándose
que en caso de interponer recurso potestativo de re-

posición, no podrá acudirse a la vía contencioso-
administrativa hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o desestimado por silencio administrati-
vo en el plazo de un mes a contar desde que hubiera
sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin
perjuicio de cualesquiera otro recurso que se esti-
me oportuno interponer.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Las citadas pruebas selectivas tendrán las si-
guientes bases:

1. Requisitos: para poder participar en las prue-
bas selectivas, los interesados habrán de reunir los
siguientes requisitos, con referencia al último día
del plazo de presentación de instancias:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de
lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciem-
bre, de acceso a determinados sectores de la Fun-
ción Pública de los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea. 

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y
los de su cónyuge, siempre que estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a re-
sidir y a poder acceder sin limitaciones al mercado
laboral. En consecuencia, podrán participar quie-
nes se encuentren en situación de residencia tem-
poral, de residencia permanente, situación de auto-
rización para residir y trabajar, así como los
refugiados.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Poseer a la fecha de finalización de la pre-
sentación de solicitudes la titulación académica
que señala el anexo I de esta Orden.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse
separado, ni haber sido despedido, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas.
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Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado, el acceso a la función públi-
ca.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo pro-
pio de la categoría solicitada.

2. Para poder participar en las pruebas selecti-
vas los interesados deberán presentar:

a) Instancia ajustada al modelo que se inserta co-
mo anexo II. 

b) Currículum vitae, según el modelo que se in-
serta como anexo III.

c) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar fotoco-
pia del Documento Nacional de Identidad o Pasa-
porte. 

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar fotocopia del pasaporte, del visado y, en su
caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta o del resguardo de haber solici-
tado la exención de visado y correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo
de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español y del nacional de la Unión Europea, con
el que exista este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo del apartado 1.a), deberán presentar fotoco-
pia del pasaporte en vigor, así como fotocopia del
correspondiente permiso de residencia, o de traba-
jo y de residencia. 

d) Documentación del título académico reque-
rido debidamente compulsada.

e) Declaración responsable sobre los requisitos
indicados en los párrafos d) y e) del apartado an-
terior, anexo IV.

Una vez superada la fase de oposición deberán
acreditar los méritos que hayan consignado en el
apartado b) para acceder a la fase de concurso.

El plazo de presentación finalizará a las 14 ho-
ras del décimo día hábil contado a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Las solicitudes podrán presentarse en el Regis-
tro de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, sita en la
calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edificio Mabell, en
Santa Cruz de Tenerife; en la Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas, sita en la Avenida Pri-
mero de Mayo, 11, 1ª planta, en Las Palmas de Gran
Canaria; en la Dirección Territorial de Educación
de Santa Cruz de Tenerife, sita en la Avenida de Ana-
ga, 35 (Edificio de Usos Múltiples I, 4ª y 5ª plan-
ta), y en las Direcciones Insulares de Educación de
La Palma, La Gomera, El Hierro, Fuerteventura y
Lanzarote, o en cualquiera de los Registros a los
que se refiere el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

3. Aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes.

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de
reconocimiento de grado de minusvalía a tenor de
lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23
de diciembre, de procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y clasificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00, B.O.E. nº 62,
de 13.3.00).

3.3. Además tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solicitud,
qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptacio-
nes necesitan para la realización de los ejercicios,
tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del De-
creto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarro-
lla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regu-
lador del sistema de acceso de personal con minusvalía
para la prestación de servicios en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y medida
de fomento para su integración laboral. De otra
parte, según lo previsto en el artículo 5.2 del men-
cionado Decreto 43/1998, cuando la disminución
acreditada del aspirante afecte a su capacidad pro-

8392 Boletín Oficial de Canarias núm. 85, jueves 4 de mayo de 2006



ductiva o mecánica para el desarrollo de las prue-
bas o ejercicios de que se trate en el tiempo seña-
lado, podrá admitirse excepcionalmente la am-
pliación en un tercio del tiempo previsto para su
realización. Tales extremos tendrán que ser acre-
ditados mediante certificación vinculante del equi-
po multiprofesional previsto en el citado Decreto
43/1998, en la que asimismo deberá constar que es-
tán en condiciones de cumplir las tareas funda-
mentales de los puestos de trabajo a que aspiran y
las adaptaciones necesarias de dichos puestos. La
certificación habrá de ser presentada junto con la
solicitud de participación. De no ser posible la pre-
sentación de dicha certificación dentro del plazo de
solicitudes, se deberá aportar al menos el justificante
de haberla solicitado. En este caso los aspirantes
tendrán que aportar la certificación dentro del pla-
zo de subsanación de defectos a que se refiere el
apartado 4. En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 4.1 del mismo Decreto 43/1998, se tendrá en cuen-
ta que la selección del personal interino y laboral
temporal queda condicionada a que no sea necesaria
la adaptación funcional del puesto de trabajo.

4. Una vez finalizado el plazo de presentación
de instancias la lista provisional de admitidos y
excluidos será publicada en los tablones de anun-
cios de las dependencias antes indicadas, durante
los cinco días siguientes al cierre de la recepción
de instancias. A continuación se abrirá un plazo de
diez días hábiles para la subsanación de errores, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Una vez concluido éste, la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos se publicará en los
mismos lugares, en un plazo no superior a cuaren-
ta y ocho horas; en ellas se especificarán, además,
el día, lugar y hora de presentación de los admiti-
dos para la primera prueba de selección, los cua-
les deberán comparecer provistos de su D.N.I.

5. Tribunal Calificador: el Tribunal Calificador
estará constituido por cinco miembros: dos repre-
sentantes de los trabajadores y tres representantes
de la Administración, actuando uno de ellos, en re-
presentación de la Dirección General de la Función
Pública.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de cono-
cimiento necesaria para poder enjuiciarlos.

La designación nominal de cada uno de los
miembros del Tribunal se efectuará por Orden de
esta Consejería, publicándose la misma en los ta-

blones de anuncios de las dependencias antes in-
dicadas.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos
tres de sus miembros y entre ellos estén el Presi-
dente y el Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan (artículo 26.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre). Sus acuerdos se adoptarán por ma-
yoría; en caso de empate, será dirimente el voto del
Presidente. 

En caso de ausencia, tanto del Presidente titu-
lar como del suplente, el primero nombrará de en-
tre los vocales con derecho a voto un sustituto que
lo suplirá. En el supuesto de que el Presidente ti-
tular no designe a nadie, su sustitución se hará por
aplicación de la norma prevista en el artículo 23.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieren incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los miembros del Tribunal percibirán las in-
demnizaciones o dietas que les correspondan por
razón del servicio, de acuerdo con la normativa
aplicable.

El número máximo de asistencias a percibir por
los miembros del Tribunal será de cincuenta.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, de conformidad
con el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

6. La selección tendrá lugar por el sistema de con-
curso-oposición.

6.1. Fase de oposición: consistirá en dos prue-
bas, ambas de carácter eliminatorio, y relacionadas
con el temario que figura en el anexo V de esta con-
vocatoria: 

1. Primera prueba: desarrollo por escrito de dos
temas entre cuatro extraídos al azar del temario
que figura en el anexo V, durante un tiempo máxi-
mo de tres horas. Dichos temas serán leídos poste-
riormente por el candidato en sesión pública. Fi-
nalizada la lectura de la misma, el mencionado
Tribunal podrá formular preguntas al aspirante so-
bre el tema leído, con un tiempo máximo de 15 mi-
nutos.
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La puntuación total máxima de este ejercicio
será de 10 puntos y la mínima de 5 puntos, con un
máximo de 5 puntos por cada tema, siendo nece-
sario alcanzar un mínimo de 2,5 puntos en cada te-
ma para superarlo.

2. Segunda prueba: desarrollo por escrito de un
ejercicio práctico relacionado con las funciones
del puesto de trabajo y con el contenido del tema-
rio, durante un tiempo no superior a 2 horas y 30
minutos. 

A dicho ejercicio, podrán concurrir los oposito-
res provistos de los textos legales y repertorios le-
gislativos que no tengan comentarios, anotaciones
o exposiciones doctrinales o jurisprudenciales. El
tribunal eliminará de la prueba a los aspirantes que
contravengan tal disposición.

La puntuación máxima de este ejercicio será
de 10 puntos, debiendo alcanzarse un mínimo de
5 puntos para superarlo, siendo necesario alcanzar
un mínimo de 2,5 puntos en cada supuesto para su-
perarlo.

6.2. Cada uno de estos ejercicios es eliminato-
rio, por lo que no superar uno de ellos inhabilita-
rá al aspirante para continuar las pruebas.

6.3. Calificación de la fase de oposición: la ca-
lificación del primer y segundo ejercicio de la opo-
sición deberá efectuarse mediante la puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros del Tribunal Califi-
cador, debiendo desecharse a estos efectos la má-
xima y la mínima concedidas o, en su caso, una de
las que aparezcan repetidas como tales. Las pun-
tuaciones otorgadas por el Tribunal, ejercicio a
ejercicio y las totales, deberán reflejarse en las co-
rrespondientes actas. Asimismo, las puntuaciones
de cada ejercicio serán expuestas en los locales
donde se hayan desarrollado las pruebas corres-
pondientes, en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, sita
en la calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edificio Ma-
bell, en Santa Cruz de Tenerife; en la Dirección Te-
rritorial de Educación de Las Palmas, sita en la
Avenida Primero de Mayo, 11, 1ª planta, en Las Pal-
mas de Gran Canaria; en la Dirección Territorial de
Educación de Santa Cruz de Tenerife, sita en la Ave-
nida de Anaga, 35 (Edificio de Usos Múltiples I,
4ª y 5ª planta), y en las Direcciones Insulares de
Educación de La Palma, La Gomera, El Hierro,
Fuerteventura y Lanzarote, asimismo serán publi-
cadas en la página web de esta Consejería, en la di-
rección www.educa.rcanaria.es.

6.4. La calificación total de esta fase vendrá de-
terminada por la suma de la puntuación obtenida
en primer y segundo ejercicio.

6.5. Desarrollo de la fase de oposición:

6.5.1. El primer ejercicio se celebrará conforme
a lo señalado en la base cuarta.

6.5.2. La convocatoria para los ejercicios si-
guientes se efectuará por el Tribunal mediante re-
solución de su Presidente que se expondrá al pú-
blico en los tablones de anuncios mencionados
anteriormente y en los locales donde se haya cele-
brado la prueba anterior. Estos anuncios deberán ha-
cerse públicos por el Tribunal con, al menos, vein-
ticuatro horas de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos.

6.5.3. Desde la terminación de una prueba y el
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un pla-
zo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cua-
renta y cinco días naturales.

6.5.4. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra U, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 25 de enero de
2006, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se hace público el resulta-
do del sorteo a que se refiere el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado.

6.5.5. Los aspirantes serán convocados para ca-
da ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, sal-
vo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.5.6. En cualquier momento, los aspirantes po-
drán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.5.7. Durante el desarrollo de las pruebas se-
lectivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos.

6.6. Fase de concurso: los aspirantes que supe-
ren la fase de oposición serán requeridos por el Tri-
bunal Calificador para que en el plazo de tres días,
a partir de la publicación de los resultados de di-
cha fase, presenten documentos originales, acredi-
tativos de los méritos que quieran hacer valer en
esta segunda fase, junto con fotocopia de los mis-
mos para su compulsa, debiendo tenerse en cuen-
ta que sólo se valorarán aquellos méritos que po-
sean a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes en el presente proceso selectivo.

Esta fase tendrá una valoración de 9 puntos co-
mo máximo y se ajustará al baremo del anexo VI.
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7. Los resultados de cada una de las pruebas ce-
lebradas por el Tribunal Calificador se harán pú-
blicas, en los tablones de anuncios antes mencio-
nados.

8. La puntuación final obtenida por cada aspi-
rante será la suma de los puntos obtenidos en la fa-
se de oposición más la de concurso.

En caso de empate en la puntuación total entre
dos o más aspirantes se utilizarán los siguientes cri-
terios para dirimirlo:

1. Puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. Experiencia profesional. 

9. Por el Secretario del Tribunal se levantará la
correspondiente acta, que firmarán todos los miem-
bros del mismo que hayan actuado, y hará constar
en ella la existencia de quórum para su constitución,
los aspirantes presentados, los ejercicios celebra-
dos, las calificaciones otorgadas por pruebas y no-
tas medias totales ordenadas por orden de mayor a
menor puntuación de los aspirantes presentados, y
las incidencias que se produzcan directamente re-
lacionadas con las pruebas de la convocatoria, de-
biendo formular la correspondiente propuesta de con-
tratación del aspirante que hubiere obtenido mayor
puntuación, así como de lista de reserva, que esta-
rá formada por el aspirante seleccionado y, por or-
den de puntuación, por los restantes aspirantes que,
habiendo superado la fase de oposición, no hayan
obtenido plaza.

La adjudicación de la plaza se publicará simul-
táneamente en los tablones de anuncios de la la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, sita en la calle Carlos
J.R. Hamilton, 14, Edificio Mabell, en Santa Cruz
de Tenerife; en la Dirección Territorial de Educa-
ción de Las Palmas, sita en la Avenida Primero de
Mayo, 11, en Las Palmas de Gran Canaria; en la
Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife, sita en la Avenida de Anaga, 35 (Edi-
ficio de Usos Múltiples I), y en las Direcciones In-
sulares de Educación de La Palma, La Gomera, El
Hierro, Fuerteventura y Lanzarote, y servirá de ci-
tación a la persona seleccionada que deberá presentar
la documentación que se señala a continuación, en
el plazo de tres días, salvo caso de fuerza mayor:

- Documentación exigida en el apartado 2.c).

- Titulación académica.

- Cartilla de la Seguridad Social, en caso de que
el aspirante propuesto para la contratación ya hu-
biera trabajado. 

- Certificación bancaria del número de cuenta a
efecto de ingreso de haberes. 

- Certificado médico oficial de que se encuen-
tra apto, tanto física como psíquicamente para las
labores a desempeñar. 

Se tendrá por decaído en su derecho al aspiran-
te seleccionado si en el plazo mencionado no pre-
senta la documentación original correspondiente con
fotocopia de la misma, que será compulsada, con
devolución del original.

10. Llamamiento de las listas de reserva: mediante
resolución de la Secretaría General Técnica, que se
publicará en los tablones de anuncios antes men-
cionados, se aprobará la lista de reserva.

Cuando con posterioridad a la cobertura de la pla-
za objeto de la presente convocatoria, sea preciso
proveer la misma u otra plaza de Titulado Superior
con las mismas características en una de las dos pro-
vincias, bien por haber quedado vacante, bien por
ausencia del titular de la misma categoría, se pro-
cederá al llamamiento por el orden establecido en
la lista de reserva.

El aspirante al que le corresponda será localizado
por burofax, debiendo presentarse en el Centro que
al efecto se le indique el mismo día o antes de las
14,00 horas del día siguiente a partir de la fecha de
emisión del burofax, debiendo presentar la docu-
mentación necesaria para la celebración del contrato
que se recoge en el apartado noveno.

Se tendrá por decaído de su derecho y excluido
de la lista de reserva, al aspirante seleccionado, si
no presentara la documentación original solicita-
da, con fotocopia de la misma, que será compul-
sada. La Administración en ese caso realizará un
nuevo llamamiento.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de
un puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual, se realizará al primer aspirante, según el
orden de la lista, que no se encuentre en ese mo-
mento prestando servicios para la Consejería. En
caso de tratarse de la cobertura en interinidad de
una plaza vacante de plantilla, se llamará, por or-
den de lista con independencia de que ya existiera
una relación laboral vigente (salvo que ésta tuvie-
ra el mismo carácter que la que se pretende cele-
brar).

11. Suspensión y renuncia: son causas justificadas
para aplazar la contratación las siguientes: 
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- Encontrarse en incapacidad temporal (enfer-
medad). 

- Encontrarse en el permiso por maternidad,
adopción o acogimiento. 

- Estar desempeñando cargo público o sindical. 

- Estar trabajando en otra empresa en el mo-
mento de ser llamado, debiendo aportar copia del
contrato. 

- Estar desempeñando funciones para esta Con-
sejería u otras Consejerías, aportando el corres-
pondiente nombramiento y/o contrato. 

- Tener al cuidado hijos menores de 3 años.

Las causas para aplazar la contratación deberán
manifestarse por escrito en el plazo de cinco días
desde la recepción del burofax. Una vez finaliza-
das las causas justificadas anteriormente, el inte-
resado deberá comunicarlo a la Administración en
el plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la fe-
cha de finalización de la causa que motivó su apla-
zamiento, quedando excluido de la lista en caso con-
trario.

Quienes justifiquen su renuncia al tercer llama-
miento, por causa de incapacidad temporal o por
un contrato de trabajo, pasarán a ocupar el último
lugar de la lista, y de persistir estas circunstancias
una cuarta vez, serán excluidos de la misma.

Las personas seleccionadas que renuncien a la
contratación ofertada, o bien compareciendo a la
misma manifiesten cualquier causa que les impida
suscribir el contrato de trabajo, salvo los motivos
justificados expresados anteriormente, quedarán
excluidas en su derecho, de formar parte de las lis-
tas de reserva.

También quedarán excluidos de la lista cuando
se haya extinguido la relación contractual por cau-
sa de despido procedente, por sentencia firme.

12. La reserva de plazas para trabajadores con
minusvalía se realiza de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, así como lo dispuesto en el
artículo 12 del III Convenio Colectivo y Decreto
43/1998, de 2 de abril, regulador del sistema de ac-
ceso de personas con minusvalía para la prestación
de servicios en la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

La cobertura de la reserva en las listas se ins-
trumentará en la siguiente forma:

Los aspirantes a los que se reconozca derecho a
concurrir por la reserva de minusvalía, figurarán en
la lista que les corresponda en función de su soli-
citud y en el orden que resulte de la puntuación de-
finitiva que obtuvieran, procediéndose al llama-
miento del primer aspirante con minusvalía en la
provisión de la tercera vacante que se produzca; la
vacante decimotercera al segundo; la vacante vi-
gesimotercera al tercero, y así sucesivamente, ello
sin perjuicio del derecho que pudieran tener deri-
vado de la mayor puntuación obtenida en el pro-
ceso selectivo.

13. La lista de reserva mantendrá una vigencia
temporal de 1 año a partir de que se haga pública.
No obstante, si con dos meses de antelación a la lle-
gada del término expresado no fuera denunciada por
los representantes de los trabajadores, quedará pro-
rrogada por períodos trimestrales, salvo que sea de-
nunciada en estos períodos, y hasta tanto se efec-
túa nueva convocatoria y la misma sea resuelta.

14. Presentada de conformidad toda la docu-
mentación se celebrará el contrato de trabajo de ca-
rácter temporal procedente, previas las formalida-
des administrativas legalmente previstas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

PLAZA CONVOCADA

Nº R.P.T.: 1806040010.
DENOMINACIÓN PLAZA: Titulado de Grado Medio.
GRUPO: II. 
TITULACIÓN EXIGIDA: Título de Ingeniero Técnico, Di-
plomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Pro-
fesional de Tercer Grado o equivalente.
FUNCIONES: las propias de su nivel académico y especiali-
dad, con el alcance conforme a su condición de personal la-
boral, concretándose particularmente en expedientes en ma-
teria de:

- Contratación administrativa.
- Convenios de colaboración.
- Subvenciones y ayudas.
- Procedimiento administrativo general.
- Reclamaciones y recursos administrativos.
- Transporte de escolares.
- Asociaciones de padres/madres y alumnos/as.
- Actividades extraescolares.
- Libramientos a centros docentes.

LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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A N E X O  V

TEMARIO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Principios fundamentales y
libertades públicas. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. La reforma de la Consti-
tución. 

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: estado, constitución y
competencias. La Administración Local. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensa
de la integridad del Estatuto de Autonomía. 

Tema 4.- El Gobierno de Canarias: concepto y ré-
gimen jurídico. Nombramiento y cese de los miem-
bros del Gobierno. Consejerías del Gobierno de Ca-
narias. 

Tema 5.- La Consejería de Educación, Cultura y
Deportes: organización y competencias. En especial
la Dirección General de Promoción Educativa.

Tema 6.- El Parlamento de Canarias: naturaleza,
régimen jurídico y funciones. El Diputado del Co-
mún: concepto, naturaleza y régimen jurídico. El
Consejo Consultivo de Canarias: concepto, régimen
jurídico y funciones. 

Tema 7.- La Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias. Los Cabildos
como entes públicos territoriales y como institucio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias. Espe-
cial referencia a las competencias transferidas y de-
legadas a los Cabildos Insulares por la Comunidad
Autónoma. 

Tema 8.- El acto administrativo: concepto, clasi-
ficación y elementos. Su motivación y notificación.
Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 9.- El procedimiento administrativo: concepto
y naturaleza jurídica. La Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún: contenido, ámbito de aplicación y principios
informadores. 

Tema 10.- Revisión de los actos. Revisión de ofi-
cio. Anulación y revocación. Los recursos adminis-
trativos: clases y su regulación. 

Tema 11.- Los contratos administrativos: con-
cepto y clases. Contratos administrativos y contra-
tos privados de la Administración. 

Tema 12.- Principios informadores de la relación
contractual. Las prerrogativas de la Administración
y las garantías del contratista. Procedimientos de
contratación: modalidades. 

Tema 13.- La responsabilidad de la Administra-
ción en la legislación española: antecedentes, regu-
lación actual y causas de exoneración. El régimen ju-
rídico de la responsabilidad patrimonial en el Derecho
español. La responsabilidad extracontractual de la Ad-
ministración. Principales teorías. La responsabilidad
de las autoridades y funcionarios. Responsabilidad
de la Administración por actos de sus concesionarios
y contratistas.

Tema 14.- El régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias. El régimen de gestión de las
transferencias.

A N E X O  V I

BAREMO

a) Experiencia profesional en la Administración
Pública, en tareas de igual o similar contenido a la
de este puesto de trabajo: 0,10 puntos por cada mes
completo de trabajo, hasta un máximo de 4 puntos.

b) Experiencia profesional en el sector privado en
funciones similares a la requerida: 0,05 puntos por
cada mes de trabajo, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Cursos organizados por las Administraciones
Públicas y Universidades que tengan relación con la
plaza que ha de ocuparse: 1,5 puntos por los de dura-
ción superior a 250 horas, 1 por los de duración com-
prendida entre 101 y 250 horas, 0,75 puntos por los
de duración comprendida entre 61 y 100 horas, 0,50
puntos por los de duración comprendida entre 41 y 60
horas y 0,25 puntos por los de duración comprendida
entre 20 y 40 horas, hasta un máximo de 3 puntos.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

560 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 11 de abril de 2006, por la que se modifi-
ca la composición del Tribunal de Selección
de las pruebas para la obtención del certifi-
cado de capacitación profesional para el ejer-
cicio de la actividad de transporte interior e
internacional de mercancías y viajeros. 

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
tora General de Transportes relativo a la modifica-
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ción de los miembros del Tribunal de Selección de
las pruebas para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional para el ejercicio de la activi-
dad de transporte interior e internacional de mer-
cancías y viajeros en la provincia de Las Palmas.

Vista la propuesta formulada por la Directora Ge-
neral de Transportes 

Teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

I.- Mediante Resolución de 3 de octubre de 2005,
se convocó la realización de las pruebas para la ob-
tención del certificado de capacitación profesional pa-
ra el ejercicio de la actividad de transporte interior e
internacional de mercancías y viajeros y se apro-
baron las bases a las que se ajustarían las citadas prue-
bas.

II.- En la base séptima de la Resolución de la con-
vocatoria se estableció el nombramiento del Tribu-
nal cuya composición se publicaría el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

III.- La designación del Tribunal de selección pa-
ra la realización de las pruebas se realizó mediante
Resolución de la Directora General de Transportes
de fecha 13 de febrero de 2006 publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 40, de 27 de febrero de
2006.

En su virtud, y considerando lo dispuesto en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre y en la normativa legal vigente, concor-
dante y demás de general y pertinente aplicación, en
su virtud, a propuesta de la Directora General de
Transportes y en uso de las facultades que me son con-
feridas legalmente, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Modificar la composición del Tribunal
de la provincia de Las Palmas, quedando compues-
to de la siguiente forma: 

Presidenta: Dña. Josefa Melián Santana.
Suplente: D. Fernando Pérez Navarro.

Secretario: D. Fernando Pérez Navarro.
Suplente: Marta Hevia Artiles.

Vocales: Dña. Anunciación González Pinto, Dña.
Emérita Díaz Rodríguez y Dña. Rosa María Fer-
nández Leoz.

Suplentes: Dña. Ana León Martínez, Dña. Marta
Hevia Artiles, D. Dalmacio Benítez López.

Como colaboradores:

Dña. Marta Hevia Artiles.
Dña. Ana León Martínez.
D. Dalmacio Benítez Cruz.
D. Francisco Pérez Alonso.
D. José Luis Godoy Suárez.
Dña. Ángeles Cabrera Cabrera.
D. Isidoro Hernández Sánchez. 
Dña. Isabel Nayra Carrasco Sarmiento.
D. José Antonio Marcet Déniz.
D. Antonio Manchado Peñate.
Dña. Minerva Caraballo Dorta.
Dña. Reyes Esther Sánchez Herrera.
D. Agustín Cantero Juárez.
Dña. Rosa María Pérez Fajardo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.- La
Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

561 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 16 de febrero de 2006, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de 30 de noviembre de 2005, relativo a la De-
claración de Impacto Ecológico Sistema Inte-
gral de Saneamiento Arona Este-San Miguel,
Subsistema San Miguel, término municipal de
San Miguel de Abona (Tenerife) (6/05MA).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
30 de noviembre de 2005, relativo a la Declaración
de Impacto Ecológico “Sistema Integral de Sanea-
miento Arona Este-San Miguel, Subsistema San Mi-
guel, término municipal de San Miguel de Abona, Te-
nerife (6/05MA), cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de noviembre de 2005, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:
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Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto de
“Sistema Integral de Saneamiento Arona Este-San Mi-
guel, Subsistema San Miguel. Fases I y II”, promo-
vido por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, en
el término municipal de San Miguel de Abona, isla
de Tenerife (expediente 6/05). 

ANTECEDENTES

1º) El Proyecto de “Sistema Integral de Sanea-
miento Arona Este-San Miguel, Subsistema San
Miguel. Fases I y II” está promovido por el Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife. El Estudio de Im-
pacto Ambiental (Es.I.A.), así como la documenta-
ción adicional presentada a lo largo del procedimiento
de evaluación de impacto del proyecto han sido
elaborados por Viatrio Ingenieros y el Instituto de
Ciencias Ambientales de Canarias, S.L.

2º) Las infraestructuras evaluadas en el estudio
de impacto ambiental comprenden una estación de
tratado de aguas residuales dotada de reja automá-
tica de desbaste de gruesos, tamiz autolimpiante, com-
pactador de residuos y dispositivo de cloración, así
como un emisario submarino que, en total, entre sus
tramos terrestre y marino, tiene una longitud de
1.124 metros, y un aliviadero, ambos con un diá-
metro de 450 mm.

Según el desarrollo previsto para la zona, se pre-
vé que para el año horizonte de 2025, el caudal me-
dio de aguas residuales se sitúe en torno a los 6.100
m3/día (70,61 l/seg) lo que supone una carga con-
taminante de 45.750 habitantes-equivalente.

3º) Con fecha 22 de febrero de 2005, el Conse-
jo Insular de Aguas de Tenerife presentó ante la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias el proyecto técnico de referencia, junto con
el estudio de impacto ambiental y el resultado de la
información pública, solicitando la emisión de la pre-
ceptiva declaración de impacto ecológico.

Con fecha 1 de julio de 2005, se procede a abrir
el expediente administrativo 6/2005, correspon-
diente al proyecto de “Sistema Integral de Sanea-
miento Arona Este-San Miguel, Subsistema San
Miguel. Fases I y II”.

Con fechas 26 de agosto y 4 de noviembre de 2005,
el promotor remitió a la Viceconsejería de Medio
Ambiente del Gobierno de Canarias sendos escri-
tos de aclaraciones que habían sido requeridas por
ese órgano ambiental, y que motivaron la suspen-
sión del plazo según lo expuesto en las Resolucio-
nes nº 779, de 8 de agosto de 2005, y nº 923, de 31
de octubre de 2005, del Ilmo. Sr. Director General
de Calidad Ambiental.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico y el Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental y su Reglamento de
ejecución, aprobado por el Real Decreto 1.131/1988,
de 30 de septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8
de mayo, de modificación del Real Decreto Legis-
lativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, establecen la obligación de for-
mular Declaración de Impacto con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la
realización o, en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

Segundo.- En consecuencia, el Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Calidad Ambiental propone a la Il-
ma. Sra. Viceconsejera de Medio Ambiente, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el De-
creto 20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, en relación
con la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, el Real Decreto Legislati-
vo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental y los artículos 4, 16.1 y 18 de su
Reglamento de ejecución, aprobado por el Decre-
to 1.131/1988, de 30 de septiembre, formular, a los
solos efectos ambientales, propuesta de Declaración
de Impacto sobre el Estudio de Impacto Ambiental
denominado “Sistema Integral de Saneamiento Aro-
na Este-San Miguel, Subsistema San Miguel. Fases
I y II”, promovido por el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife. 

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la ci-
tada Ley 11/1990, la Declaración de Impacto Eco-
lógico, es un acto administrativo en el que se reco-
ge el criterio del órgano ambiental actuante, a la vista
de un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico condicionadas incluirán los
detalles técnicos del condicionado ambiental como
apéndice. Las declaraciones de impacto ecológico
desfavorables serán razonadas, especificando si se
recomienda revisar el proyecto o si se considera ne-
cesario realizar estudios más precisos.

Vista la propuesta del Director General de Cali-
dad Ambiental, de fecha 15 de noviembre de 2005,
y el dictamen de la Ponencia Técnica de 21 de no-
viembre de 2005, se 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Declaración de Impacto
Ecológico, en aplicación de la Disposición Transi-
toria Tercera de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, con las siguientes
determinaciones: 
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A) El Título del proyecto presentado para su
evaluación es: Sistema Integral de Saneamiento
Arona Este-San Miguel. Subsistema San Miguel, Fa-
ses I y II.

B) El ámbito territorial de actuación discurre en
el término municipal de San Miguel de Abona.

C) El proyecto está promovido por el Consejo In-
sular de Aguas de Tenerife.

D) El autor del Proyecto es D. Luis V. Santana
Ríos, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

E) El Estudio de Impacto Ambiental, ha sido
realizado por Viatrio Ingenieros, y por el Instituto
de Ciencias Ambientales de Canarias, S.L., y está
firmado por D. Manuel V. Marrero Gómez, Biólo-
go, D. Eduardo Carqué Álamo, Biólogo y D. Javier
Martínez García, Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos.

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto final re-
sultante tomada de la página 196 del Estudio de Im-
pacto Ambiental presentado, resulta ser, tras la adop-
ción de las medidas correctoras, poco significativa. 

H) La Resolución del órgano ambiental actuan-
te sobre la Declaración de Impacto Ecológico soli-
citada, resulta ser condicionada. 

Los condicionantes relacionados en el apéndice
de condicionantes (apartado M) se consideran, a
todos los efectos, como parte integrante de este
apartado H) de esta Declaración de Impacto.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Terri-
torial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas: 

J.1º.- Marco de la presente Declaración de Im-
pacto Ecológico.

Las actuaciones contempladas en el “Proyecto de
Sistema Integral de Saneamiento Arona Este-San Mi-
guel, Subsistema San Miguel Fase I y II”, se engloban
en el proyecto global para la comarca de Arona-San
Miguel, y diseñan un sistema de saneamiento para
el municipio de San Miguel de Abona, cuyo obje-
to es dotar este ámbito de la isla de Tenerife de las
infraestructuras necesarias (conducciones generales
de saneamiento, estaciones de tratamiento y bom-
beo de aguas residuales), que permitan la incorpo-
ración de ese subsistema al Sistema Integral de Sa-
neamiento. De esta forma, está previsto derivar los

efluentes recogidos hacia la futura EDAR a ubicar
junto a la balsa de Valle San Lorenzo, y posibilitar
su reutilización para riego.

En todo caso, únicamente es objeto de análisis
ambiental por el estudio de impacto ambiental que
se ha elaborado, la ejecución y puesta en funciona-
miento de la estación de tratamiento-bombeo de
aguas residuales, y de un emisario submarino en la
costa de San Miguel. Según lo expuesto por el pro-
motor en la documentación adicional presentada, no
forman parte de la evaluación ambiental de este
proyecto los colectores generales I y II descritos en
la memoria del proyecto.

J.2º. En relación con la normativa de planifica-
ción sectorial vigente.

El proyecto de Sistema Integral de Saneamien-
to de Arona-San Miguel, y las actuaciones evalua-
das ambientalmente en el estudio de impacto am-
biental y en esta Declaración de Impacto tienen su
soporte en los planteamientos y propuestas que in-
corpora el Plan Hidrológico de Tenerife. En este do-
cumento de planificación se contemplan las actua-
ciones necesarias en materia de saneamiento y
reutilización de aguas residuales para incorporar y
adecuar las infraestructuras a las demandas reales
del territorio insular.

J.3º.- Respecto a los condicionantes técnicos del
proyecto.

La estación de tratamiento de aguas residuales
prevé únicamente un pretratamiento de las aguas re-
siduales consistente en un desbaste de gruesos a tra-
vés de reja automática, un tamizado con autolim-
piante, compactación de residuos sólidos retenidos
y una cloración previa a la evacuación al emisario.

Por su parte, el emisario, con una longitud total
de 1.124 metros se divide en cuatro tramos:

- Tramo terrestre de 612,12 m junto a la margen
derecha del barranco de Los Erales y el camino de
acceso a la costa.

- Tramo intermareal de 49,21 m, la conducción
discurre en zanja excavada en roca y hormigonada.

- Tramo submarino, de 116,41 m, hasta la cota
-36,40 m. El método constructivo inicialmente pre-
visto de ejecución de zanja con recubrimiento se ha
variado por la implantación de la conducción en el in-
terior de lastres de hormigón directamente sobre el fon-
do, reduciendo la afección sobre el sebadal. 

- Tramo de difusores, en los últimos 62,56 m, has-
ta la cota -40 m. En el que se disponen cinco difu-
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sores con boquillas laterales de 110 mm, y otra
frontal de igual diámetro.

Según los cálculos de dilución, las características
básicas del efluente, en cabecera de emisario serían
las siguientes: DBO5= 0,968 mg/l y coliformes fe-
cales C.fec= 1.571,64/100 ml.

J.4º.- Afecciones a espacios naturales protegi-
dos.

El proyecto no afecta a espacios protegidos per-
tenecientes a la Red Canaria de Espacios Naturales
Protegidos. Los más cercanos son el Monumento
Natural de Montaña Amarilla, a 1.100 m al oeste, y
la Reserva Natural Especial de Montaña Roja, a
6.000 m al este.

En relación con la Red Natura 2000, significar que
el trazado del emisario submarino, y la descarga del
vertido afectan al Lugar de Importancia Comunita-
ria ES7020116, denominado Sebadales del Sur de Te-
nerife, declarado por la presencia de la especie priori-
taria Caretta caretta (tortuga boba) y del hábitat
código 1110 (fondos marinos arenosos cubiertos per-
manentemente por aguas más o menos profundas),
particularmente, por la presencia de la fanerógama
marina Cymodocea nodosa, incluida en la categoría
de “Sensibles a la alteración del hábitat” en el Catá-
logo de Especies Amenazadas de Canarias. 

Asimismo, el Decreto 150/2002, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueba definitivamente el Plan In-
sular de Ordenación de Tenerife, establece en su dis-
posición 3.1.2.2.5 que los L.I.C. situados fuera de los
Espacios Naturales Protegidos se declaran Área de
Sensibilidad Ecológica (ASE), a efectos de la limi-
tación de usos, en virtud de los hábitats y especies
que motivaron su declaración. 

J.5º.- Respecto a la clasificación de la zona de ver-
tido.

La zona donde se va efectuará el vertido se clasi-
fica como una “zona normal”, en función con lo es-
tablecido en la Orden de 27 de enero de 2004, de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, por la que se declaran zonas sensibles en las
aguas marítimas y continentales del ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en cumplimiento de
lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE, del Con-
sejo, de 21 de mayo de 1991, sobre tratamiento de
las aguas residuales urbanas.

J.6º.- En relación con los informes solicitados a
diferentes organismos externos a la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno
de Canarias.

Con fecha 6 de mayo de 2005 se solicitó informe
al Ayuntamiento de San Miguel de Abona. Hasta la
fecha de elaboración del presente informe-propues-
ta no se ha recibido contestación al citado informe.

Con fecha 6 de mayo de 2005 se solicitó informe
al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, de conformidad
con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Cana-
rias. Con fecha 28 de junio de 2005, se remite informe
del Cabildo Insular de Tenerife, a través de su Ser-
vicio de Cultura y Patrimonio Histórico, en el que se
concluye lo siguiente:

“No obstante y a la vista de las características del
territorio afectado por el proyecto, se estima que és-
te no origina afecciones al patrimonio histórico, si bien,
se propone efectuar una labor de seguimiento y con-
trol arqueológico por parte de técnico cualificado
durante las operaciones de ejecución de obras en el
tramo correspondiente al Barranco de los Erales, an-
te el riesgo de hallazgo casual de evidencias mate-
riales en el lugar.”

J.7º.- En relación a los informes solicitados a otros
departamentos de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias. 

Con fecha 27 de abril de 2005 se solicitó informe
a la Dirección General del Medio Natural.

El 26 de mayo de 2005, se remite informe del Ser-
vicio de Biodiversidad, según el cual se concluye que
el aliviadero diseñado desagua sobre la pradera de fa-
nerógamas (Cymodocea nodosa), y el emisario atra-
viesa la misma pradera y desagua a unos 300 m de
la misma, dentro del LIC “Sebadales del Sur de Te-
nerife”. Así mismo, tanto el emisario como el aliviadero
discurren en una zanja excavada en roca en una zo-
na densamente poblada por algas pardas, destacan-
do la presencia del mujo amarillo (Cystoseira abies-
marina), incluida en el Catálogo de Especies amenazadas
de Canarias como “Vulnerable”.

Por todo ello, se concluía que, tanto el vertido del
efluente como las zanjas que se pretenden excavar a
través de la pradera de Cymodocea nodosa acarrea-
rán un gran impacto sobre la misma, afectando por
tanto a uno de los motivos de declaración del LIC,
el hábitat 1110 “Fondos marinos arenosos cubiertos
permanentemente por aguas más o menos profundas”.
Asimismo, se exponía que se afectaría a dos especies
incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias, por lo que el informe planteaba la posibi-
lidad de realizar un trazado alternativo que no atra-
vesara la pradera y que desaguara a mayor distancia
de la misma.

A raíz de la remisión por el promotor de nueva do-
cumentación relativa al inventario del medio mari-
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no, el Servicio de Biodiversidad de la Dirección Ge-
neral del Medio natural emitió nuevo informe técni-
co con fecha 29 de septiembre de 2005, en el que se
concluye que, de acuerdo a la nueva información, el
alga parda Cystoseira abies- marina no se verá afec-
tada directamente por la traza del emisario y que la
nueva solución constructiva planteada, consistente en
hacer discurrir el emisario sobre lastres de hormigón
armado, sin necesidad de enterramiento, evita la sus-
pensión de sedimentos finos, y sepultará una super-
ficie menor al 0,3% de la pradera de Cymodocea
nodosa.

Asimismo, se recomendaba alejar el punto de ver-
tido del emisario de la pradera, o en su defecto, es-
tablecer un programa de vigilancia ambiental capaz
de detectar alteraciones en la misma como consecuencia
de los efluentes vertidos por el emisario y/o el ali-
viadero, de forma que permita activar las medidas co-
rrectoras necesarias para garantizar la integridad de
la misma.

Con fecha 6 de mayo de 2005, se solicitó infor-
me al Servicio de Coordinación y Programas de la
Viceconsejería de Medio Ambiente. En respuesta al
mismo, ese Servicio informó que el tratamiento pre-
vio contemplado en el proyecto no se considera ade-
cuado, puesto que no cuenta con desarenador ni de-
sengrasador, tal y como recomienda la Orden de 13
de julio de 1993, sobre conducciones de vertido des-
de tierra al mar, y expone que el tratamiento debería
ser más riguroso habida cuenta de que el vertido se
produce sobre el LIC “Sebadales del Sur de Teneri-
fe”.

En contestación a las aclaraciones solicitadas res-
pecto a este informe el Servicio de Coordinación y
Programas emite nuevo informe aclaratorio, con fe-
cha 7 de noviembre, en el que se desglosa la norma-
tiva sustantiva en materia de vertido de aguas resi-
duales urbanas y donde se argumenta y concluye
que las valoraciones ambientales de los procedi-
mientos de evaluación de impacto y de autorización
de vertidos al mar no tienen por que coincidir.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son: 

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial. 

- Cabildo Insular de Tenerife.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Apéndice de condicionantes.

Examinada la documentación presentada hasta la
fecha, así como la obtenida como consecuencia de
los reconocimientos de campo efectuados, se establecen
por la presente Declaración de Impacto Ecológico los
siguientes condicionantes, de manera que se asegu-
re la minimización de los posibles efectos ambien-
tales negativos, a fin de que la realización de la ac-
tuación propuesta pueda considerarse ambientalmente
viable:

Condicionante 1º.- La presente Declaración de
Impacto Ecológico se emite exclusivamente para las
obras y actividades descritas en el proyecto técnico,
y evaluadas en el Estudio de Impacto Ambiental
(Es.I.A) y la documentación adicional remitida. 

Así, según lo expuesto por el promotor en dicha
documentación adicional, los colectores principales
descritos en el proyecto no son objeto de análisis en
la evaluación ambiental, por lo que no están sujetos
a las determinaciones de la presente declaración de
impacto.

En todo caso, cualquier modificación del proyec-
to sometido a evaluación de impacto ambiental de-
berá remitirse a la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, la cual emitirá
un informe acerca de si la modificación comporta una
mejora ambiental o si deviene del cumplimiento del
condicionado de la presente Declaración, haciendo
constar, en su caso, si deben someterse a un nuevo
procedimiento de evaluación de impacto, en la cate-
goría que le corresponda, según lo dispuesto en la le-
gislación vigente.

Condicionante 2º.- Según se recoge en el aparta-
do J.1º de esta declaración de impacto ecológico, el
proyecto evaluado se enmarca en el sistema comar-
cal de “Depuración y reutilización en Arona Este y
San Miguel”, que incluye la futura construcción de
una Estación Depuradora de Aguas Residuales
(E.D.A.R) comarcal junto a la balsa de Valle San Lo-
renzo, la cual contará, al menos, con un tratamiento
secundario, que permitirá la reutilización futura de
las aguas depuradas. 

Una vez esté ejecutada la E.D.A.R comarcal, la
planta de tratamiento y emisario submarino ahora eva-
luados servirán como estación de bombeo y elemento
de emergencia en caso de avería, fallo del sistema,
o si no existiese suficiente demanda para la totalidad
de las aguas depuradas. 

Hasta ese momento, el emisario submarino pro-
yectado verterá las aguas residuales que se incorpo-
ren y gestionen en la estación de tratamiento. Así, el
estudio de impacto ambiental evalúa las caracterís-
ticas y dispersión del vertido que se producirá bajo
las condiciones anteriormente estipuladas, fijándo-
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se la carga contaminante a evacuar por el emisario
diseñado, una vez ejecutado la totalidad del sistema
comarcal, en 45.750 habitantes-equivalentes. 

No obstante, conforme argumenta el propio pro-
motor en la documentación adicional aportada a lo
largo del procedimiento de evaluación de impacto,
y en cumplimiento de lo establecido en el Real De-
creto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas aplicables al tratamiento de las
aguas residuales urbanas, el vertido con pretrata-
miento a través del emisario proyectado únicamen-
te podrá mantenerse en tanto la carga contaminante
de los afluentes a dicha estación de pretratamiento
sea inferior a los 10.000 habitantes-equivalentes. A
partir de ese momento, las aguas deberán depurarse
al menos con un tratamiento secundario previo a su
vertido, por lo que la E.D.A.R comarcal prevista en
el sistema integral deberá estar operativa previa-
mente a ese momento. 

En los informes resultantes del Programa de Vi-
gilancia Ambiental (P.V.A.) deberá incluirse, a par-
tir de muestreos realizados en el agua bruta de en-
trada en la estación de tratamiento, el dato de la
evolución del número de habitantes equivalentes a
los que la estación de tratamiento de cabecera del emi-
sario está prestando servicio. El citado dato deberá
obtenerse semestralmente, coincidiendo uno de los
muestreos con un análisis completo de la calidad del
efluente (julio, agosto o septiembre), época en que
previsiblemente aumente el número de habitantes
equivalentes como consecuencia del período estival.

Condicionante 3º.- Será en la correspondiente
Autorización de Vertidos al Mar que otorgue la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente, en la que se determinará
el tratamiento al que finalmente se sometan las aguas
residuales en la estación de cabecera del emisario sub-
marino. 

En todo caso, además del tratamiento previsto en
el Es.I.A y documentación adicional, consistente en
un desbaste de gruesos, tamiz autolimpiante, com-
pactadores de residuos y dispositivo de cloración, se
estudiará la posibilidad de la incorporación al trata-
miento previo de un sistema de desarenado y de
desengrasado. Todo ello conforme a las exigencias
y recomendaciones establecidas en la Orden del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Transportes, de 13 de ju-
lio de 1993, por la que se aprueba la instrucción pa-
ra el proyecto de conducciones de vertido desde tierra
al mar.

Condicionante 4º.- En relación con la calidad de
las aguas, el estudio de impacto ambiental expone que,
“el vertido del efluente a través del emisario provo-
cará un notable deterioro en la calidad de las aguas
marinas”, concluyéndose que se espera un impacto

de apreciable magnitud, aún sin sobrepasar los lími-
tes tolerables establecidos por la legislación vigente
respecto a los distintos contaminantes vertidos tonel
efluente. Este análisis y valoración se realiza en el
estudio de impacto refiriéndose a un caudal de 47.500
h-e, y sin considerar los sistemas de desarenado y de-
sengrasado a los que se refiere el condicionante 3º.

Por todo lo anterior, el promotor deberá ajustar el
análisis de la dispersión del vertido y la valoración
de impactos a las condiciones impuestas en esta de-
claración de impacto, reajustando en el programa de
vigilancia ambiental los aspectos del seguimiento y
control concernientes a este factor ambiental.

Además, se deberán incorporar puntos de medi-
da de la calidad del agua y de sedimentos en el en-
torno del punto de descarga del aliviadero diseñado
en el proyecto, así como comunicar los períodos y
motivos en los que ha sido necesario evacuar los
caudales afluentes a través de esta conducción.

Condicionante 5º.- Con objeto de evitar, en lo po-
sible, que el trazado submarino afecte a la pradera de
Cymodocea nodosa, tanto por sepultación directa
como por constituir una barrera que impida o difi-
culte la movilidad de los manchones que la confor-
man, una vez obtenida la correspondiente Autoriza-
ción de Vertidos al Mar y, con carácter previo a la
ejecución del emisario, se deberá realizar un reco-
nocimiento de la zona con el fin de cartografiar la si-
tuación real de la pradera en el momento de ejecu-
ción del emisario submarino. 

Tras el citado reconocimiento que se realizará en
el período de mayor desarrollo de la especie, se pro-
cederá al replanteo definitivo de trazado más conveniente
del emisario, tanto desde el punto de vista funcional
como ambiental. En el replanteo de la obra se con-
vocará a un Técnico del Servicio de Biodiversidad.

Condicionante 6º.- En relación con el método
constructivo para la ejecución del emisario subma-
rino, y en aras de minimizar la afección a las comu-
nidades marinas de la fanerógama protegida Cymo-
docea nodosa, será de obligado cumplimiento la
variación del método inicialmente previsto de ejecución
en zanja y recubrimiento posterior, por el documen-
tado en la información adicional aportada por el pro-
motor, esto es, a través de lastres de hormigón armado,
sin necesidad de enterramiento.

Según la documentación remitida por el promo-
tor, y conforme expone la Dirección General del Me-
dio Natural, esta solución evita en gran medida el im-
pacto ocasionado por los sedimentos puestos en
suspensión con la solución constructiva original, así
como durante posibles reparaciones futuras, consi-
derándose que la afección a la pradera directamente
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ocupada por el emisario, una superficie menor al
0,3% del total, no resulta significativa.

Por otra parte, respecto a los tramos en zanja ex-
cavada en roca (unos 116 metros en tramo submari-
no), una vez realizado el reconocimiento de la ubi-
cación de la pradera de Cymodocea nodosa a la que
se refiere el condicionante anterior, se minimizarán
los potenciales impactos que supone la ejecución de
la zanja mediante explosivos sobre la citada especie
protegida. Esta medida se justifica habida cuenta de
la sensibilidad de la especie ante los cambios en la
transparencia del agua y ante un potencial enterra-
miento por la sedimentación de material en suspen-
sión, incluyéndose en el Programa de Vigilancia Am-
biental.

Condicionante 7º.- En relación con las potencia-
les afecciones sobre elementos patrimoniales, y con-
forme a lo expuesto por el Cabildo Insular de Tene-
rife, a través de su Servicio de Cultura y Patrimonio
Histórico, deberá efectuarse una labor de seguimiento
y control arqueológico por parte de técnico cualifi-
cado durante las operaciones de ejecución del emi-
sario en el tramo correspondiente al barranco de los
Erales, ante el riesgo de hallazgo de evidencias ma-
teriales en el lugar.

Si como resultado de estas labores de seguimien-
to y control se obtuviesen evidencias de tales elementos
con interés patrimonial, se procederá a la paraliza-
ción de las obras en el entorno afectado, y se pondrá
en conocimiento de la unidad competente del Cabil-
do Insular de Tenerife, conforme dispone el artículo
70 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias a los efectos de que se establezca
el protocolo de actuación correspondiente, que de-
berá ponerse en conocimiento de la Viceconsejería
de Medio Ambiente.

Condicionante 8º.- El estudio de impacto propo-
ne, como medida compensatoria para el impacto ejer-
cido sobre el medio marino, efectuar limpiezas pe-
riódicas del litoral cercano al emisario. Dichas obras
se concretarán en la franja costera comprendida den-
tro del dominio público marítimo terrestre, en un en-
torno aproximado de 1.000 m a ambos lados del pun-
to de salida del emisario al mar durante el año siguiente
a la finalización de las obras, con periodicidad cua-
trimestral, y durante el tiempo que se estipule nece-
sario para la correcta limpieza del ámbito, hasta el
coste global recogido en el epígrafe.

Condicionante 9º.- Con respecto al estudio del
régimen de corrientes superficiales y profundas en
la zona, propuesto en el Es.I.A como medida com-
pensatoria, deberá aportarse, previamente al co-
mienzo de las obras, información relativa a las va-

riables a muestrear, características de los equipos
utilizados, puntos y duración de los fondeos, etc., con
objeto de caracterizar la medida compensatoria pro-
puesta.

En todo caso, deberán remitirse a la Viceconseje-
ría de Medio Ambiente, en aras de su consideración
en la evaluación de futuros proyectos en la zona,
tanto los resultados obtenidos del estudio de co-
rrientes propuesto, su interpretación y representa-
ción gráfica, como los derivados de los trabajos de
investigación que se compromete a promover y fi-
nanciar el promotor sobre los efectos del vertido de
aguas residuales tratadas en la biota marina, y en es-
pecial sobre Cymodocea nodosa.

Condicionante 10º.- En relación con el Programa
de Vigilancia Ambiental (P.V.A.) propuesto, el se-
guimiento de la calidad del efluente, la calidad del
agua receptora y la vigilancia estructural del emisa-
rio, se deberá completar en su momento con lo que
se disponga, tanto en los parámetros como en la fre-
cuencia de los análisis, en el Plan de Vigilancia y Con-
trol (P.V.C.) fijado en la correspondiente Autoriza-
ción de Vertidos al Mar. 

Lo expresado en el párrafo anterior no exime de
que por parte del promotor, en cumplimiento del
P.V.A propuesto, se presente el informe correspon-
diente a la fase ejecución, en el que el seguimiento
de la calidad de las aguas receptoras deberá con-
templar los parámetros fijados en el P.V.C. para un
análisis completo. 

Puesto que la fase de ejecución se estima en 8 me-
ses, se modifica la periodicidad de seguimiento de
la calidad de las aguas marinas en esta etapa, pasan-
do de 3 a 4 meses, y la periodicidad de emisión y re-
misión, a la Viceconsejería de Medio Ambiente, del
correspondiente informe, que pasará a ser cuatri-
mestral en la citada etapa, realizándose dos muestreos,
uno a mitad de ejecución de las obras y otro una vez
finalizadas las mismas, con anterioridad a su entra-
da en funcionamiento.

Por otra parte, y de acuerdo a lo argumentado por
la Dirección General del Medio Natural del Gobier-
no de Canarias respecto a la vigilancia de la calidad
de los ecosistemas, y específicamente de la Cymo-
docea nodosa (apartado J.7-Observaciones), la pro-
puesta de seguimiento deberá tener carácter perma-
nente durante la fase operativa y contemplar, en su
caso, la fase de desmantelamiento y/o abandono del
emisario submarino, así como incorporar puntos de
seguimiento en el entorno del aliviadero diseñado en
el proyecto. 

Todos los informes de seguimiento propuestos
durante la fase de funcionamiento, deberán unifi-
carse en uno que, con carácter anual, será remitido
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a la Viceconsejería de Medio Ambiente y que, en cum-
plimiento de lo establecido en el condicionante 2º de
la presente D.I.E, incluirá la evolución en el núme-
ro de habitantes-equivalente. 

Con carácter previo al inicio de la ejecución del
proyecto se remitirá a la Viceconsejería de Medio Am-
biente, un informe en el que se recojan los resulta-
dos de la primera campaña de mediciones, que cons-
tituirá el estado preoperacional respecto al cual se
estudiará la evolución del medio una vez comience
la fase de ejecución y de funcionamiento de la acti-
vidad. 

La Viceconsejería de Medio Ambiente será la
competente para informar los resultados del P.V.A.,
salvo que de los mismos se derive alguna incidencia
significativa, modificación del Proyecto o de la pre-
sente D.I.E., en cuyo caso, deberá informarse por la
C.O.T.M.A.C. como Órgano Ambiental Actuante, a
los efectos de que esta tome Acuerdo al respecto. 

Condicionante 11º.- Con la aprobación del Pro-
yecto de Construcción se asumirá el compromiso
económico que de respuesta de manera individuali-
zada, el coste económico de las medidas correctoras
y compensatorias establecidas en la documentación
aportada por el órgano promotor y las que resulten,
en su caso de los nuevos estudios y análisis que se
desarrollen por el órgano promotor en cumplimien-
to de los condicionantes establecidos en la presente
Declaración de Impacto, así como el cumplimiento
y la ejecución del Programa de Vigilancia Ambien-
tal.

Condicionante 12º.- Las medidas correctoras ex-
plicitadas en la Documentación Ambiental deberán
ejecutarse como medidas correctoras de obligado
cumplimiento en todo aquello que no vaya en con-
tra de lo explicitado en el condicionado de esta De-
claración de Impacto.

Así mismo, del examen de la información adicional
solicitada en todos los anteriores condicionantes, así
como de los resultados del Programa de Vigilancia
Ambiental, la C.O.T.M.A.C. podrá establecer nuevos
condicionantes y/o modificaciones, en función de
una mejor consecución de los objetivos ambientales
de la presente declaración de impacto ecológico.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.- El Secretario de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
Juan José Santana Rodríguez.

562 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 16 de febrero de 2006, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de noviembre de 2005, relati-
vo a la Declaración de Impacto Ecológico
Proyecto Puerto en el Puerto de la Cruz, tér-
mino municipal de Puerto de la Cruz (Teneri-
fe) (17/05MA). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
30 de noviembre de 2005, relativo a la Declaración
de Impacto Ecológico Proyecto “Puerto en el muni-
cipio de Puerto de la Cruz”, término municipal de Puer-
to de la Cruz, Tenerife (17/05MA), cuyo texto se ad-
junta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
noviembre de 2005, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto de-
nominado “Puerto en el municipio de Puerto de la Cruz”
promovido por el Cabildo Insular de Tenerife, en el
término municipal de Puerto de la Cruz, Tenerife
(expediente nº 17/05). 

ANTECEDENTES

1º) El Proyecto referenciado está promovido por
el Cabildo Insular de Tenerife, y el Estudio de Im-
pacto Ambiental (Es.I.A) ha sido elaborado por D.
Alfonso Muñoz Galindo (Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos) y la documentación complementa-
ria por D. Juan Carlos Pérez Hernández (Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos). 

2º) El Proyecto evaluado consta, básicamente, de
las siguientes actuaciones: 

- Dique de abrigo, de aproximadamente 900 m de
longitud. 
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- Contradique, cuyo arranque coincide con el ac-
tual. 

- Dársena pesquera de casi 20.000 m2, en cuyo in-
terior está emplazado el muelle de atraque para em-
barcaciones turísticas. 

- Dársena deportiva, de aproximadamente 30.000
m2, para un total de 176 embarcaciones de distintas
esloras. 

- Muelles destinados a diversos usos portuarios. 

- 64.000 m2 de nuevas explanadas. 

- Paseo de rivera. 

- Instalaciones y obras complementarias. 

3º) El proyecto con su Estudio de Impacto Am-
biental fue sometido al trámite de información pú-
blica por la Viceconsejería de Infraestructura y Pla-
nificación en su calidad de órgano sustantivo. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecu-
ción, aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30
de septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de ma-
yo, de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización
o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

Segundo.- En consecuencia, la Ilma. Sra. Vice-
consejera de Medio Ambiente, en el ejercicio de las
atribuciones conferidas por el Decreto 20/2004, de
2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, en relación con la Ley 11/1990, de 13 de
julio, de Prevención del Impacto Ecológico, el Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental y los artículos 4,
16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado
por Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, formular,
a los solos efectos ambientales, propuesta de Decla-
ración de Impacto sobre el Estudio de Impacto Am-
biental denominado “Puerto en el municipio de Puer-
to de la Cruz”, promovido por el Cabildo Insular de
Tenerife, sometido a la categoría de Evaluación de
Impacto Ambiental. 

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la Declaración de Impacto Ecoló-
gico es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del órgano ambiental actuante, a la vista de
un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico condicionadas incluirán los
detalles técnicos del condicionado ambiental como
apéndice. Las declaraciones de impacto ecológico des-
favorables serán razonadas, especificando si se re-
comienda revisar el proyecto o si se considera nece-
sario realizar estudios más precisos.

En su virtud, vista la propuesta efectuada por el
Director General de Calidad Ambiental, de fecha 15
de noviembre de 2005, y el dictamen de la Ponencia
Técnica de 21 de noviembre de 2005, se 

ACUERDA:

Emitir la Declaración de Impacto Ambiental co-
rrespondiente, en aplicación de la Disposición Tran-
sitoria Tercera de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, con las siguien-
tes determinaciones: 

A) El Título del Proyecto presentado para su eva-
luación es: “Puerto en el municipio de Puerto de la
Cruz”. 

B) El ámbito territorial de actuación es: el térmi-
no municipal de Puerto de la Cruz, en el tramo cos-
tero comprendido entre El Faro y El Espigón del
conjunto denominado “Playa Jardín”.

C) El proyecto está promovido por: Cabildo In-
sular de Tenerife.

D) El autor del Proyecto es: D. Alfonso Muñoz Ga-
lindo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

E) El autor del Estudio de Impacto Ambiental es:
D. Alfonso Muñoz Galindo, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, y de la documentación comple-
mentaria D. Juan Carlos Pérez Hernández, Ingenie-
ro de Caminos, Canales y Puertos. 

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto previsible,
tomada de la página 219 del respectivo Estudio de
Impacto Ecológico presentado, resulta ser nada sig-
nificativa. 

H) La resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada. Los condicionantes am-
bientales relacionados en el anexo, se consideran, a
todos los efectos, como parte integrante de este apar-
tado H) de la Declaración de Impacto.
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I) La presente Declaración de Impacto, en aplicación
del artículo 18.3 de la Ley Territorial 11/1990, de 13
de julio, tiene carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas: marco de la presen-
te Declaración de Impacto.

El trazado y las características definitivas del Pro-
yecto de Construcción presentado son fruto de un lar-
go proceso, cuyos antecedentes más relevantes y res-
tantes consideraciones constan en el correspondiente
expediente administrativo.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son: 

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

- Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

M) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

A N E X O

CONDICIONANTES

Examinada la documentación presentada se esta-
blecen por la presente Declaración de Impacto Am-
biental los siguientes condicionantes ambientales a
fin de que la actuación pretendida se considere am-
bientalmente viable:

1.- La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co se emite, exclusivamente, para las obras y actua-
ciones descritas y recogidas en el “Proyecto de Puer-
to en el municipio de Puerto de la Cruz, isla de
Tenerife”.

Cualquier modificación significativa del proyec-
to trazado ahora sometido a Evaluación de Impacto
Ambiental deberá remitirse a la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
la cual emitirá un informe acerca de si la modifica-
ción comporta una mejora ambiental o, si deviene del
cumplimiento condicionado de la presente declara-
ción, haciendo constar, en su caso, si deben some-
terse a un nuevo procedimiento de evaluación de im-
pacto en la categoría que corresponda, según lo
dispuesto en la legislación vigente.

2.- La gran cantidad de vehículos pesados nece-
sarios para transportar hasta la zona de obras el ma-
terial requerido para la ejecución de los diques y ex-
planadas, por el viario previsto para ello en el Proyecto,

provocará un elevado impacto por ruidos y vibraciones,
además de una alteración del tráfico y riesgos aso-
ciados a la circulación dentro del casco urbano de Puer-
to de la Cruz y en su acceso desde la autopista TF-
5, por lo que resulta necesario que se resuelva el
acceso, de tal forma que se eliminen o minimicen has-
ta niveles aceptables estos impactos significativos.

Por todo lo anterior, con carácter previo al inicio
de las obras, el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz,
en el ejercicio de sus competencias, remitirá un Plan
de Accesos definitivo para la ejecución de las obras,
contemplando las medidas necesarias para corregir
y minimizar los potenciales impactos ambientales.

La solución finalmente adoptada deberá remitir-
se a la C.O.T.M.A.C. para que la misma emita informe
favorable previo. La documentación incluirá, en su
caso, propuesta de medidas correctoras o protecto-
ras adicionales.

3.- El acceso al ámbito de las obras se llevará a
cabo por el margen oeste del Castillo de San Felipe,
construyendo una plataforma temporal de forma que
se garantice la no afección por vibraciones al men-
cionado inmueble, mediante la separación con espa-
cio vacío entre las dos plataformas, o cualquier otro
sistema válido. 

La solución finalmente adoptada deberá remitir-
se a la C.O.T.M.A.C. para que la misma emita informe
favorable previo. La documentación incluirá, en su
caso, propuesta de medidas correctoras o protecto-
ras adicionales. 

4.- Dadas las características del viento en el área
y la cercanía de edificaciones residenciales y turís-
ticas, deberán establecerse medidas correctoras es-
pecíficas encaminadas a minimizar ruido, vibracio-
nes y, especialmente medidas correctoras eficientes
que eviten la puesta en suspensión de polvo como con-
secuencia de los movimientos de tierras a llevar a ca-
bo en las explanadas, así como por el funcionamiento
de la planta de dosificación y fabricación de hormi-
gón prevista que, preferiblemente, deberá estar con-
finada mientras se encuentre operativa.

Las medidas correctoras y protectoras adiciona-
les que se propongan, con su descripción y valora-
ción económica y ambiental, deberán ser remitidas
a la C.O.T.M.A.C. con carácter previo al inicio de la
ejecución del proyecto.

5.- Teniendo en cuenta que el propio Es.I.Aseñala
que se va a producir el basculamiento de la arena de
la playa, cuestión en la que coincide con el informe
de la Demarcación de Costas de Tenerife, del Ministerio
de Medio Ambiente, el Promotor deberá establecer
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puntos de análisis del flujo medio de energía en co-
laboración con la Dirección General de Costas, a los
efectos de conocer el alcance de las posibles altera-
ciones que se podrían producir sobre la planta de equi-
librio de la playa a medio y largo plazo. El resulta-
do de estos estudios y sus conclusiones, una vez
informado por la Dirección General de Costas, de-
berán remitirse al Órgano Ambiental actuante para
su conocimiento e informe, si procediera. 

6.- En virtud de lo establecido en el informe emi-
tido por la Unidad de Patrimonio Histórico del Ca-
bildo Insular de Tenerife, con anterioridad al inicio
de las obras se deberá efectuar una prospección su-
bacuática que verifique la presencia, o no, de vesti-
gios arqueológicos en el ámbito de afección del pro-
yecto, así como, en su caso, su recuperación. 

Copia de los resultados de la prospección realizada
y del informe técnico de la Unidad de Patrimonio His-
tórico del Cabildo de Tenerife en relación con los mis-
mos, deberá ser enviada al Órgano Ambiental actuante. 

7.- El Programa de Vigilancia Ambiental, inclui-
do en el Es.I.A y completado en la documentación
adicional, deberá modificarse en los siguientes tér-
minos:

- Deberán incluirse las actuaciones derivadas de
los condicionantes de la presente Declaración de Im-
pacto Ecológico. 

- El control de la calidad del agua marina y de los
fondos marinos, deberá incluir, al menos, un punto
que no esté afectado por la ejecución del Proyecto,
que servirá como referencia o blanco. 

- Deberán caracterizarse los levantamientos to-
pográficos a realizar sobre las playas ubicadas al
Oeste de la actuación. En este sentido, el Programa
de Vigilancia Ambiental deberá especificar el nú-
mero de perfiles a realizar en la totalidad de la lon-
gitud de las playas afectadas, con representación grá-
fica de los mismos y, como mínimo, en cumplimiento
de lo establecido en el Es.I.A, deberán abarcar la zo-
na de playa sumergida hasta su encuentro con el di-
que semisumergido que las protege. En cada uno de
estos perfiles se realizará un análisis granulométri-
co de, al menos, tres muestras (supralitoral, intermareal
y submareal), con objeto de conocer la variación en
el perfil de equilibrio, tanto en planta como en pro-
fundidad, de las playas afectadas. 

- El Programa de Vigilancia Ambiental modifi-
cado que se presente en su momento deberá reco-
ger los valores preoperacionales de todos los pará-
metros contemplados en el mismo, incluido el estudio
cualitativo y cuantitativo del ecosistema marino y dos
perfiles de las playas, uno realizado en período es-

tival y otro en período invernal, con objeto de co-
nocer las variaciones estacionales a las que están so-
metidas las playas sobre las que se va a efectuar el
seguimiento. 

- El seguimiento ambiental durante la fase de fun-
cionamiento, en concreto en lo relativo al estudio del
ecosistema marino y los levantamientos topográficos,
deberá extenderse en el tiempo, puesto que los efec-
tos producidos por el proyecto evaluado se observa-
rán a medio y/o largo plazo. La finalización del se-
guimiento se establecerá en función de los informes
resultantes. 

- La Unidad de Patrimonio Histórico del Cabildo
de Tenerife será la competente para realizar el seguimiento
de los potenciales impactos que la ejecución del Pro-
yecto tenga sobre el Patrimonio Histórico e informar
sobre el cumplimiento y adecuación de las medidas
correctoras que finalmente se adopten.

La estructura a la que deberá adaptarse el P.V.A.
será la siguiente: 

a) Etapa de Verificación. 

b) Etapa de Seguimiento y Control. 

c) Etapa de Redefinición del Programa de Vigi-
lancia Ambiental. 

d) Etapa de Situaciones Episódicas. 

e) Etapa de Emisión y Remisión de Informes. 

La etapa de situaciones episódicas, entre otras
circunstancias, deberá contemplar la obligación del
Director Técnico de las Obras, informe inmedia-
tamente al Órgano Sustantivo y al Órgano Ambien-
tal actuante, de la aparición de impactos imprevistos
(si se diera el caso). Además, si existiera una mani-
fiesta relación causa efecto, deberá suspender la eje-
cución de la actividad generadora de los impactos im-
previstos, debiendo aplicar nuevas medidas correctoras
de forma previa a la reanudación de la misma. Estas
actuaciones se comunicarán al Órgano Sustantivo y
Ambiental actuante. 

Se deberá aportar un P.V.A. que refunda lo esti-
pulado en el Es.I.A, la documentación adicional apor-
tada y que cumpla con lo establecido en el presente
condicionado a efectos de que se informe favorablemente
por el Órgano Ambiental Actuante con carácter pre-
vio al inicio de la ejecución de las obras. 

Conjuntamente con el refundido del P.V.A. se de-
berá enviar copia de los informes y/o autorizaciones
emitidas por: 
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- El Consejo Insular de Aguas de Tenerife, en re-
lación con la afección a las infraestructuras hidráu-
licas. 

- El Instituto de Astrofísica de Canarias. 

- La Unidad de Patrimonio Histórico del Cabildo
de Tenerife, en virtud del seguimiento encomenda-
do en la presente D.I.E.

8.- La aprobación del Proyecto de Construcción
conllevará el establecimiento de una partida presu-
puestaria específica que recoja, de forma individua-
lizada, el importe de la ejecución del Programa de Vi-
gilancia Ambiental, de las medidas correctoras
establecidas en la documentación aportada por el
Promotor y las que resulten, en su caso, de los nue-
vos estudios y análisis que se desarrollen en cumplimiento
de los condicionantes establecidos en la presente De-
claración de Impacto Ecológico. 

9.- Deberán adoptarse las medidas preventivas y
correctoras propuestas en el Estudio de Impacto Am-
biental y el resto de la documentación obrante en el
expediente administrativo, que garanticen la viabi-
lidad ambiental del desarrollo de esta actividad, siem-
pre y cuando no vayan en contra de lo dispuesto en
este anexo de condicionantes. 

10.- Del examen de la información adicional so-
licitada en los condicionantes de esta Declaración de
Impacto Ecológico, así como de los resultados del cum-
plimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, la
C.O.T.M.A.C. podrá establecer nuevos condicio-
nantes y/o modificaciones de los previstos, en fun-
ción de una mejor consecución de los objetivos am-
bientales de la presente Declaración de Impacto
Ecológico.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.- El Secretario de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
Juan José Santana Rodríguez. 

563 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 24 de marzo de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 23 de febrero de 2006, relativo a

la Declaración de Impacto Ecológico Remo-
delación y mejora del emisario submarino de
Las Galletas, término municipal de Arona (Te-
nerife).- Expte. nº 9/2005. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
23 de febrero de 2006, relativo a la Declaración de
Impacto Ecológico Remodelación y mejora del emi-
sario submarino de Las Galletas, término municipal
de Arona (Tenerife), expediente nº 9/2005, cuyo tex-
to figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2006.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 23
de febrero de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico del Estudio de
Impacto Ambiental denominado “Sistema de depu-
ración de aguas residuales de Arona Este y San Mi-
guel: Subsistema Arona, Fase I” y “Remodelación y
mejora del emisario submarino de Las Galletas”,
promovido por el Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife, en el término municipal de Arona, isla de Te-
nerife (expediente nº 9/2005). 

ANTECEDENTES

1º) Los Proyectos referenciados están promovidos
por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, y el Es-
tudio de Impacto Ambiental (Es.I.A.) ha sido elabo-
rado por D. Javier Martínez García (Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos). 

2º) El Estudio de Impacto Ambiental evaluado cons-
ta, básicamente, de las siguientes actuaciones: 

- Estación de tratamiento, ocupando una parcela
de 527 m2 entre los núcleos de población de El Frai-
le y Las Galletas y que prevé un pretratamiento de
las aguas residuales consistente en un desbaste de grue-
sos a través de reja automática, tamizado con auto-
limpiante, desarenado y desengrasado, compacta-
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ción de residuos y cloración previa a la evacuación
al emisario.

- Colector de Guargacho, con una longitud de
4.720 m. 

- Colector de El Fraile, con una longitud de 308
m. 

- Conducción de impulsión de Las Galletas, con
una longitud de 1.009 m. 

- Emisario submarino, con una longitud total de
1.746 m y punto de vertido a 40 m de profundidad. 

- Aliviadero, con punto de vertido a -7 m. 

Según los cálculos de dilución, las características
básicas del efluente, en cabecera del emisario, serían
las siguientes: 

DBO5 = 1,314009 mg/l. 
C. Fecales = 1.100,80/100 ml. 

3º) Con fecha de Registro de Entrada 21 de mar-
zo de 2005 (PTSG 6.846), el Consejo Insular de
Aguas del Cabildo de Tenerife, remite ejemplar del
Proyecto denominado “Remodelación y mejora del
emisario submarino de Las Galletas”, el Es.I.A. de-
nominado “Sistema de depuración de aguas resi-
duales de Arona Este y San Miguel: Subsistema
Arona, Fase I” y “Remodelación y mejora del emi-
sario submarino de Las Galletas” y los resultados de
la información pública practicada a ambos docu-
mentos. 

4º) El Consejo Insular de Aguas de Tenerife, con
fecha de Registro de Entrada 6 de junio de 2005
(MAOT 12.065) remite un ejemplar del Proyecto
denominado “Sistema de depuración de aguas resi-
duales de Arona Este y San Miguel: Subsistema Aro-
na, Fase I” que, por error, no fue enviado con el res-
to de la documentación. 

5º) Con fecha de Registro de Entrada 14 de julio
(MAOT 15.903), el Consejo Insular de Aguas comunica
a la Viceconsejería de Medio Ambiente, previa con-
sulta efectuada por esta última, que por error en la
información pública no se incluyó el proyecto “Sis-
tema de depuración de aguas residuales de Arona Es-
te y San Miguel: Subsistema Arona, Fase I”, por tan-
to, procederá a someter nuevamente a información
pública los dos Proyectos y el Es.I.A. 

6º) El Consejo Insular de Aguas de Tenerife, con
fecha de Registro de Entrada 23 de septiembre de 2005,
remite los resultados de la información pública prac-

ticada a los Proyectos denominados “Sistema de de-
puración de aguas residuales de Arona Este y San Mi-
guel: Subsistema Arona, Fase I” y “Remodelación y
mejora del emisario submarino de Las Galletas” y al
Es.I.A. que evalúa ambos Proyectos. 

7º) Con fecha 4 de noviembre de 2005 el promo-
tor remite la documentación que completa el conte-
nido mínimo del Es.I.A. y se procede a la apertura
del expediente administrativo de Evaluación de Im-
pacto Ambiental. 

8º) En las dos informaciones públicas se presen-
taron alegaciones, cuyo contenido ambiental podría
resumirse en los siguientes términos: 

D. Claudio Alfonso Díaz-Flores, durante el primer
trámite de información pública, como propietario de
los terrenos en que se van a ejecutar parte de las
obras, alega, entre otras cuestiones, que la estación
de tratamiento sea construida totalmente subterránea
y que se garantice la total desodorización de las ins-
talaciones. 

Cultivos Marinos Nautilus, S.L. presenta un total
de tres alegaciones, dos durante el primer período de
información pública y otra, que es copia literal de una
de las anteriores, durante el segundo período de in-
formación pública. Las alegaciones presentadas ver-
san sobre la falta de datos tenidos en consideración
para la redacción tanto del Proyecto como del Es.I.A.,
el incumplimiento de la legislación relativa a los ver-
tidos desde tierra al mar y se oponen a las cinco al-
ternativas propuestas, en especial a la alternativa de
Proyecto que es la que les afecta al estar tramitando
una concesión de cultivos marinos en las inmediaciones
del punto de descarga del emisario submarino. 

Cultivos Marinos Save, S.L. presenta, en iguales
circunstancias que Cultivos Marinos Nautilus, S.L.,
alegaciones en los mismos términos que esta última
empresa. 

Ambas empresas de acuicultura establecen en sus
alegaciones que “el E.I.A. no ha considerado que la
única zona potencial para el desarrollo de la acuicul-
tura en todo el tramo entre Punta Salema y Monta-
ña Roja (...) es precisamente donde se pretende co-
locar el emisario submarino, imposibilitando de este
modo, cualquier tipo de desarrollo económico en es-
te sentido” y que si se prolongase el emisario a ma-
yor profundidad “... se favorecería la dilución y
autodepuración del vertido, así como, se saldría de
la vertical de las instalaciones de acuicultura previs-
tas, de forma que serían compatibles los dos usos de
la costa ...”.

El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento
de Arona, durante el segundo período de información
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pública, presenta una alegación en la que establece
que la alternativa de Proyecto es la más perjudicial
para Las Galletas, desde el punto de vista socio-eco-
nómico, pues su playa podría verse seriamente afec-
tada por la citada alternativa en caso de avería o fa-
llo en el suministro eléctrico o equipos electromecánicos. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

Segundo.- En consecuencia, la Viceconsejería de
Medio Ambiente, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas por el Decreto 20/2004, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial, en relación con la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, el Real De-
creto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental y los artículos 4,
16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado
por Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, formula,
a los solos efectos ambientales, propuesta de Decla-
ración de Impacto sobre el Estudio de Impacto Am-
biental denominado “Sistema de depuración de aguas
residuales de Arona Este y San Miguel: Subsistema
Arona, Fase I” y “Remodelación y mejora del emi-
sario submarino de Las Galletas”, promovido por el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife, sometido a la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la Declaración de Impacto Ecoló-
gico es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del órgano ambiental actuante, a la vista de
un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico condicionadas incluirán los
detalles técnicos del condicionado ambiental como
apéndice. Las declaraciones de impacto ecológico des-
favorables serán razonadas, especificando si se re-
comienda revisar el proyecto o si se considera nece-
sario realizar estudios más precisos.

En su virtud, visto el Informe-Propuesta de la Di-
rección General de Calidad Ambiental de fecha 9 de

febrero de 2006 y, de la Viceconsejería de Medio Am-
biente, de 15 de febrero de 2006, se

ACUERDA:

Emitir la Declaración de Impacto Ecológico, en
aplicación de la Disposición Transitoria Tercera de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico, con las siguientes determinaciones: 

A) El Título de los Proyectos presentados para
su evaluación son: “Sistema de depuración de aguas
residuales de Arona Este y San Miguel: Subsiste-
ma Arona, Fase I” y “Remodelación y mejora del
emisario submarino de Las Galletas”.

B) El ámbito territorial de actuación es: el tér-
mino municipal de Arona, en el núcleo urbano de
Las Galletas y sus inmediaciones. 

C) El proyecto está promovido por: el Consejo
Insular de Aguas de Tenerife. 

D) Los autores de los Proyectos son: del Proyecto
“Sistema de depuración de aguas residuales de Aro-
na Este y San Miguel: Subsistema Arona, Fase I”,
D. Rufino García Fernández, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. 

Del Proyecto “Remodelación y mejora del emi-
sario submarino de Las Galletas” D. Luis V. San-
tana Ríos, Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos. 

E) El autor del Estudio de Impacto Ambiental es:
D. Javier Martínez García, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. 

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de evaluación de impacto ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto previsi-
ble, tomada de la página 219 del respectivo Estu-
dio de Impacto Ambiental presentado, resulta ser po-
co significativa. 

H) La resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solici-
tada, resulta ser condicionada. Los condicionantes
ambientales relacionados en el anexo de este Acuer-
do, se consideran, a todos los efectos, como parte
integrante de este apartado H) de la Declaración de
Impacto.

I) La presente Declaración de Impacto, en apli-
cación del artículo 18.3 de la Ley Territorial 11/1990,
tiene carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas:
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J.1º.- Marco de la presente Declaración de Impacto
Ecológico. 

Las actuaciones contempladas en los Proyectos de-
nominados “Sistema de depuración de aguas residuales
de Arona Este y San Miguel: Subsistema Arona, Fa-
se I” y “Remodelación y mejora del emisario submarino
de Las Galletas”, se engloban en el sistema de sanea-
miento diseñado para los términos municipales de Aro-
na y San Miguel de Abona, cuyo objeto es dotar es-
te ámbito de la isla de Tenerife de las infraestructuras
necesarias (conducciones generales de saneamiento,
estaciones de tratamiento y bombeo de aguas residuales)
que permitan la incorporación del subsistema obje-
to de evaluación, al Sistema Integral de Saneamien-
to. De esta forma, está previsto derivar los efluentes
recogidos hacia la futura E.D.A.R. a ubicar junto a
la balsa del Valle de San Lorenzo y posibilitar su reu-
tilización para riego. 

J.2º.- En relación con la normativa de planifica-
ción sectorial vigente. 

Los Proyectos “Sistema de depuración de aguas
residuales de Arona Este y San Miguel: Subsistema
Arona, Fase I” y “Remodelación y mejora del emi-
sario submarino de Las Galletas” tienen su soporte
en los planteamientos y propuestas que incorpora el
Plan Hidrológico de Tenerife. En este documento de
planificación se contemplan las actuaciones necesa-
rias en materia de saneamiento y reutilización de
aguas residuales para incorporar y adecuar las infraes-
tructuras a las demandas reales del territorio insular. 

J.3º.- Afecciones a espacios naturales protegi-
dos. 

El Proyecto no afecta a espacios protegidos per-
tenecientes a la Red Canaria de Espacios Naturales
Protegidos. Los más cercanos son el Monumento
Natural de Montaña Amarilla, a unos 2.260 m de la
estación de tratamiento, y la Reserva Natural Espe-
cial de Malpaís de la Rasca, a unos 2.240 m de la es-
tación de tratamiento. 

En relación con la Red Natura 2000, significar que
el trazado submarino del Proyecto “Remodelación y
mejora del emisario submarino de Las Galletas” se
encuentra incluido en el L.I.C. ES7020116 “Sebadales
del Sur de Tenerife”, declarado por la presencia de
la especie prioritaria Caretta caretta (tortuga boba) y
del hábitat código 1110 (fondos marinos arenosos cu-
biertos permanentemente por aguas más o menos
profundas), particularmente, por la presencia de la fa-
nerógama marina Cymodocea nodosa, incluida en la
categoría de “Sensibles a la alteración de su hábitat”
en el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias,
sin que del informe elaborado por el Servicio de Bio-
diversidad se desprenda que exista una afección sig-

nificativa sobre los valores o la integridad de los
L.I.C. 

Asimismo, el Decreto 150/2002, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueba definitivamente el Plan In-
sular de Ordenación de Tenerife, establece en su dis-
posición 3.1.2.2.5 que los L.I.C. situados fuera de los
Espacios Naturales Protegidos se declaran A.S.E., co-
mo es el caso que nos ocupa. 

J.4º.- Respecto a la clasificación de la zona de ver-
tido. 

La zona donde se efectuará el vertido se clasifica
como “zona normal”, en virtud de lo establecido en
la Orden de 27 de enero de 2004, de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, por la que
se declaran zonas sensibles en las aguas marítimas
y continentales del ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Directiva 91/271/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo de 1991, sobre tratamiento de las aguas resi-
duales urbanas. 

J.5º.- Respecto a la confluencia de proyectos en
un mismo entorno ecológico. 

Con carácter previo a la presentación ante la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente de la documenta-
ción objeto de la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico, con fecha 1 de octubre de 2004, el Consejo
Insular de Aguas de Tenerife se presentó como par-
te interesada en tres expedientes de acuicultura que,
en aquel momento, se estaban tramitando en el Ser-
vicio de Impacto Ambiental, puesto que el otorgamiento
de las concesiones puede afectar al citado organis-
mo. 

La afección se produciría porque el Consejo In-
sular de Aguas tiene prevista la ejecución del “Emi-
sario Submarino de Las Galletas”, dentro del “Sis-
tema de Depuración de Aguas Residuales de Arona
Este y San Miguel”, incluido en el Plan Regional de
Saneamiento, Depuración y Reutilización de Aguas
Residuales de Canarias, que se vería interferido por
las propuestas de concesiones de acuicultura, nece-
sitando ese Consejo el “acceso franco a la traza de
dicho emisario submarino desde el plano de agua in-
mediatamente sobre el mismo, lo que se precisa pa-
ra el mantenimiento y conservación de la infraestructura”
(sic). 

Adjuntan plano con representación cartográfica del
emisario proyectado y las tres concesiones de acuicul-
tura en tramitación en aquel momento. 

El Consejo Insular de Aguas del Cabildo de Te-
nerife presenta, ante la Viceconsejería de Pesca del
Gobierno de Canarias, con fecha 7 de diciembre de
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2004, escrito en el que establece que el emisario sub-
marino de Las Galletas se verá interferido por las pro-
puestas de concesiones de acuicultura marina y que
el trazado del emisario ha sido ajustado utilizando los
pasillos naturales entre las praderas de sebadales,
por lo que no es factible su reubicación sin impactar
directamente sobre la citada vegetación marina y
manifiesta su oposición a la colocación de las jau-
las. Su oposición es reiterada ante la Viceconsejería
de Pesca con fechas 29 de diciembre de 2004 y 21
de enero de 2005. 

La situación administrativa, al día de la fecha,
de los expedientes de las tres concesiones de acuicul-
tura marina en los que el Consejo Insular de Aguas
se presenta como parte interesada es: 

Cultivos Marinos Parque Mar Paraíso, S.L. (ex-
pediente 27/04): caducado el expediente adminis-
trativo de Declaración de Impacto Ambiental por
Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Me-
dio Ambiente nº 128, de 13 de abril de 2005. 

Cultivos Marinos Save, S.L. (expediente 31/04)
y Cultivos Marinos Nautilus, S.L. (expediente
33/04): remitidas Propuestas de Declaración de
Impacto Ambiental al Jefe de Servicio de Órganos
Colegiados Occidental para su inclusión en el Or-
den del Día de la Ponencia Técnica del día 21 de
diciembre de 2005, sin que se tenga constancia de
que se haya adoptado Acuerdo al respecto. 

Según el informe jurídico de 18 de noviembre
de 2005 “las empresas acuícolas gozan de un de-
recho preexistente por formular sus solicitudes en
primer lugar” con respecto al procedimiento ad-
ministrativo de Evaluación del Impacto Ecológico. 

J.6º.- En relación con los informes solicitados
a diferentes organismos externos a la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Go-
bierno de Canarias.

• Con fecha 8 de julio de 2005 (MAOT 10.464),
se solicita informe al Cabildo Insular de Tenerife
en las materias de su competencia y, en especial,
al Área de Medio Ambiente y Paisaje, en relación
con la potencial afección al L.I.C. y al Área de
Aguas, Agricultura, Ganadería y Pesca, por las po-
sibles interacciones entre las concesiones de acuicul-
tura que se están tramitando en el mismo entorno
ecológico y el proyecto evaluado. 

El Servicio Técnico de Ganadería y Pesca, del
Cabildo Insular de Tenerife, con fecha 25 de noviembre
de 2005, remite el informe solicitado, en el que es-
tablece que en la misma zona se están tramitando
tres concesiones de acuicultura marina, que existe
peligro de aparición de enfermedades en los peces
en cultivo, afectando a la viabilidad del cultivo y,

además, a la seguridad alimentaria, informando de
que consideran completamente incompatible el
desarrollo de la actividad acuícola con la presen-
cia de un emisario submarino en la misma zona. 

El Área de Medio Ambiente y Paisaje, con fe-
cha 27 de diciembre de 2005, comunica que no
han emitido informe sobre el Proyecto de referen-
cia porque no se ha celebrado la Conferencia Sec-
torial de Transferencias para la delimitación de
competencias entre Comunidad Autónoma y Cabildos,
con el fin de clarificar las competencias sobre los
Lugares de Importancia Comunitaria de ámbito
marino. 

• Se solicita, con fecha 8 de julio de 2005 (MAOT
10.459), de conformidad con el artº. 51 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, informe al Área de Cultura del Cabildo
Insular de Tenerife. 

La Unidad de Patrimonio Histórico, con fecha
8 de agosto de 2005 (MAOT 17.194), informa que
se estima insuficiente el Proyecto presentado para
poder valorar las afecciones al Patrimonio Histó-
rico derivadas de las actuaciones previstas, pues-
to que la superficie destinada para acopio, talleres,
parque de maquinaria e instalaciones provisiona-
les no está representada en la planimetría y en la
memoria se remite a una fotografía que no existe. 

Con fecha 2 de noviembre de 2005, se remite a
la Unidad de Patrimonio Histórico, copia de la do-
cumentación presentada por el promotor con obje-
to de que se emita nuevo informe. 

La Unidad de Patrimonio Histórico, con fecha
20 de diciembre de 2005, informa que se ha advertido
la existencia de un yacimiento arqueológico no do-
cumentado en el Inventario Arqueológico, que se
encuentra en las proximidades del futuro empla-
zamiento de la Estación de Pretratamiento, propo-
niendo la verificación de la afección directa en el
acto de replanteo de la obra. 

• Con fecha 8 de julio de 2005 (MAOT 10.456),
se solicita informe al Instituto Canario de Ciencias
Marinas, de la Dirección General de Universida-
des e Investigación, en las materias de su compe-
tencia y en relación con el “Plan de Conservación
de Cymodocea nodosa y Restauración de su hábi-
tat en Canarias” que está desarrollando, en cum-
plimiento del Decreto 151/2001, de 23 de julio, por
el que se crea el Catálogo de Especies Amenaza-
das de Canarias. 

Con fecha 5 de agosto de 2005 (MAOT 17.122),
el Instituto Canario de Ciencias Marinas remite
una serie de consideraciones sobre el Proyecto en
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relación con el “Plan de Conservación del hábitat
de Cymodocea nodosa (Ucria) Ascherson, en Ca-
narias” en el que se establece, entre otras, que de
las alternativas propuestas en el proyecto, en rela-
ción con la pradera de Cymodocea nodosa, las nú-
meros 0, 2 y 5 son las que, a priori, no tienen una
afección directa sobre el sebadal y, por tanto, las
que recomienda como adecuadas para la ejecución
de las mejoras propuestas en el emisario. 

La alternativa 0 implicaría la no ejecución del
Proyecto evaluado y, según se desprende de la do-
cumentación adicional presentada por el promotor,
las alternativas 2 y 5 supondrían mayores impac-
tos sobre el medio terrestre y marino. 

• El Proyecto evaluado se desarrolla en el entorno
de un puerto pesquero, por tanto, con fecha 8 de ju-
lio de 2005 (MAOT 10.460) se solicita informe, en
las materias de su competencia, al Área de Puer-
tos de la Viceconsejería de Infraestructuras y Pla-
nificación, sin que el mismo haya sido recibido al
día de la fecha. 

• Se solicita informe a la Viceconsejería de Pes-
ca, de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, con fecha 8 de julio de 2005
(MAOT 10.462), por desarrollarse el Proyecto en
el entorno de un puerto pesquero, en las cercanías
de un sebadal, así como por estar en tramitación tres
concesiones de acuicultura en el mismo entorno eco-
lógico que el vertido evaluado. 

El informe solicitado es recibido con fecha 22
de julio de 2005 (MAOT 16.339). El mismo esta-
blece, entre otras cuestiones, que en las inmedia-
ciones del tramo final del emisario se localizan
tres solicitudes de concesiones de cultivos marinos
que se encuentran en trámite, que la alternativa de
Proyecto no es la idónea según los criterios de esa
Viceconsejería de Pesca, por lo que informan ne-
gativamente esa solución y proponen como alter-
nativas la 1 ó 2 del Es.I.A., así como también pro-
pone que se adopten medidas correctoras que
minimicen los efectos sobre las comunidades de fa-
nerógamas marinas, sin especificar cuáles. 

Según se desprende de la documentación adicional
aportada por el promotor, las alternativas 1 y 2 su-
pondrían mayores impactos sobre el medio terres-
tre y el medio marino. 

J.7º.- En relación con los informes solicitados
a otros departamentos de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias. 

• Con fecha 6 de julio de 2005 (PTSG 8.096),
se solicita informe al Servicio de Ordenación Ur-

banística Occidental, de la Dirección General de Ur-
banismo, de la Viceconsejería de Ordenación Te-
rritorial, sin que, al día de la fecha, haya sido re-
mitido el mismo. 

• Se solicita informe al Servicio de Biodiversi-
dad, de la Dirección General del Medio Natural, de
la Viceconsejería de Medio Ambiente, con fecha 6
de julio de 2005 (PTSG 8.097). 

El informe, validado con fecha 31 de agosto de
2005, establece que el emisario submarino y el ali-
viadero desaguan en el L.I.C. ES7020116 “Seba-
dales del Sur de Tenerife” y a unos 1.600 m del L.I.C.
ES7020017 “Franja marina Teno-Rasca” e inclu-
ye, según la información obrante en ese Servicio,
el listado de especies amenazadas y protegidas pre-
sentes en la zona, informando en los siguientes tér-
minos:

- Debería evitarse, en la medida de lo posible,
realizar obras de dragado y/o excavación en las
proximidades de los hábitats comentados, particu-
larmente cerca de Cymodocea nodosa. 

- Considera oportuno que se prolongue, en la me-
dida que sea técnicamente viable, el punto de ver-
tido del aliviadero. 

- Se sugiere que se estudie la viabilidad de un
trazado más recto, de forma que recorra el menor
número de metros sobre la pradera de Cymodocea
nodosa, lo que quizás permita situar el punto de ver-
tido a mayor distancia y profundidad. 

• A través de N.R.I., el 6 de julio de 2005 (PTSG
8.095) se solicita, en relación con su competencia
sobre vertidos al mar, informe al Servicio de Coor-
dinación y Programas, de la Dirección General de
Calidad Ambiental, de la Viceconsejería de Medio
Ambiente. 

Con fecha 8 de julio de 2005 (MAOT 8.203) el
Servicio de Coordinación y Programas remite co-
pia de los informes técnicos emitidos en relación
con la solicitud de Autorización de Vertidos al Mar
solicitada para el Proyecto “Remodelación y me-
jora del emisario submarino de Las Galletas”. 

En el informe de 25 de febrero de 2005, entre
otras cuestiones, se establece que “no procede au-
torizar este vertido en las condiciones técnicas in-
dicadas en el proyecto”. En el mismo sentido se emi-
te informe, con fecha 16 de junio de 2005, tras la
presentación por el promotor de documentación
de subsanación ante el Servicio de Coordinación y
Programas. 

Con fecha 25 de octubre de 2005, se solicita
nuevo informe al Servicio de Coordinación y Pro-
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gramas, adjuntando copia de la documentación pre-
sentada por el promotor relativa a la adecuación del
vertido a las condiciones de calidad establecidas en
la legislación vigente y que acredita que en la actualidad
no se llega a los 10.000 H-e. Al día de la fecha no se
ha recibido el informe solicitado. 

• Con fecha 9 de noviembre de 2005, se solici-
ta informe jurídico al Servicio Administrativo, de
la Viceconsejería de Medio Ambiente, en relación
con las dos concesiones de cultivos marinos y el
emisario submarino, puesto que ambas tipologías
de proyectos se están tramitando simultáneamen-
te en un mismo entorno ecológico y, según la do-
cumentación obrante en el Servicio Administrati-
vo y en el Servicio de Impacto Ambiental, las
alternativas por las que optan los Es.I.A. de las
dos instalaciones de acuicultura y el emisario sub-
marino, parecen ser incompatibles entre sí. 

Con fecha 18 de noviembre de 2005 se recibe
el informe jurídico, que concluye con “... las siguientes
observaciones: 

A) Sería necesario iniciar nuevos procedimien-
tos de Impacto para los cultivos marinos si los pro-
motores renuncian a sus actuales concesiones y
desisten de los procedimientos en curso en las ac-
tuales circunstancias. 

B) Existe prevalencia de los proyectos de las jau-
las sobre el emisario. 

C) Cabe evaluar conjuntamente los proyectos de
las jaulas, pero no el de emisario. 

D) No es necesario que el promotor seleccione
la Alternativa III como favorita para que se tome
en consideración en la D.I.A. 

E) Cabe suspender el procedimiento del emi-
sario desde que se efectúe declaración formal, por
celebración de negociaciones entre el Consejo In-
sular de Aguas y los promotores de cultivos ma-
rinos”. 

Como resultado de este informe, se remitieron
Propuestas de Declaración de Impacto Ecológico
de las instalaciones de acuicultura a la Ponencia Téc-
nica, a celebrar el 21 de diciembre de 2005, sin que
hasta la fecha se tenga conocimiento del corres-
pondiente Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. al respec-
to. 

El presente Informe-Propuesta se emite por pe-
tición efectuada por el Servicio Administrativo,
con fecha 27 de enero de 2006.

K) Los órganos ambientales oídos, según la de-
finición expresa del artículo 19 de la Ley Territo-
rial 11/1990 son: 

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

- Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

M) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

A N E X O

CONDICIONANTES

Examinada la documentación presentada se esta-
blecen por la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico los siguientes condicionantes ambientales a fin
de que la actuación pretendida se considere ambien-
talmente viable:

1º) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co se emite exclusivamente para las obras y activi-
dades descritas en los Proyectos Técnicos y evalua-
das en el Estudio de Impacto Ambiental (Es.I.A.) y
documentación complementaria al mismo.

La información relativa a cualquier modificación
de los proyectos, con respecto a lo previsto en el
Es.I.A., incluidas las obras auxiliares o complemen-
tarias y futuras ampliaciones de las instalaciones,
deberá remitirse a la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias (C.O.T.M.A.C.),
la cual emitirá un informe sobre la adecuación am-
biental de dichas modificaciones y, en su caso, se ha-
rá constar si deben someterse al Procedimiento de Eva-
luación del Impacto Ecológico, en la categoría que
le corresponda, según lo dispuesto en la legislación
vigente en materia de Impacto Ambiental. 

2º) Según se recoge en el apartado J.1º de esta De-
claración de Impacto Ecológico, los Proyectos eva-
luados se enmarcan en el sistema de “Depuración y
reutilización en Arona Este y San Miguel”, que in-
cluye la futura construcción de una Estación De-
puradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.) comarcal,
que contará, al menos, con un tratamiento secunda-
rio, que permitirá la reutilización de las aguas en
ella depuradas. 

Una vez esté ejecutada la E.D.A.R. comarcal, los
Proyectos evaluados servirán como elemento de
emergencia en caso de: 

- Avería o fallo del suministro eléctrico del siste-
ma de impulsión de las aguas recogidas a la futura
E.D.A.R. 
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- En caso de encontrarse fuera de servicio la
E.D.A.R. (avería, fallo del suministro eléctrico, in-
terrupción del proceso biológico, etc.). 

- Si no existiese suficiente demanda para la tota-
lidad de las aguas depuradas. 

El Es.I.A. analizado, evalúa las características y
dispersión del vertido que se producirá bajo las con-
diciones anteriormente estipuladas, fijándose el nú-
mero de habitantes equivalentes, una vez ejecutada
la totalidad del sistema comarcal, en 391.547 H-e. 

Hasta el momento en que la E.D.A.R. y sus co-
rrespondientes sistemas de impulsión no estén eje-
cutados, el emisario submarino proyectado verterá
las aguas residuales que se incorporen y gestionen
en la estación de tratamiento de cabecera, descrita
y evaluada en la documentación analizada. 

En cumplimiento de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que
se establecen las normas aplicables al tratamiento de
las aguas residuales urbanas, la E.D.A.R. comarcal
deberá estar en funcionamiento a más tardar cuan-
do se alcancen los 10.000 H-e. 

El número de habitantes equivalentes de las aguas
residuales incorporadas a la estación de tratamien-
to de cabecera del emisario, irá aumentando pro-
gresivamente a medida que se ejecute el planea-
miento, los respectivos sistemas colectores y la
población se vaya conectando a los sistemas de al-
cantarillado. 

Con objeto de conocer la evolución del número
de habitantes equivalentes a los que la estación de
tratamiento de cabecera del emisario está prestando
servicio, en los informes resultantes del Programa
de Vigilancia Ambiental (P.V.A.) deberá incluirse el
dato, a partir de muestreos realizados en el agua
bruta de entrada en la estación de tratamiento, del
número de habitantes equivalentes. 

El citado dato deberá obtenerse semestralmente,
coincidiendo uno de los muestreos con un análisis
completo de la calidad del efluente, puesto que los
mismos está previsto que se realicen en julio, agos-
to y septiembre, que es la época en que previsible-
mente aumente el número de habitantes equivalen-
tes como consecuencia del período estival. 

3º) Con objeto de evitar impactos sinérgicos y/o
acumulativos entre el emisario proyectado y la con-
ducción de vertido existente en la actualidad, así
como mejorar la calidad de las aguas en el entorno
al eliminar el vertido de aguas residuales sin tratar
por esta última, la conducción de impulsión de Las
Galletas deberá estar ejecutada y en funcionamien-
to cuando se produzca la puesta en marcha de la es-

tación de tratamiento en cabecera y emisario submarino
evaluados, lo que implica que en ese momento de-
je de ser operativo el vertido continuo de aguas ne-
gras a través de la conducción de vertido actual. 

4º) La documentación adicional al Es.I.A. anali-
zado propone como medida correctora “dadas las im-
portantes afecciones que puede producir para la po-
blación próxima” (sic), la remodelación de la estación
de bombeo ubicada en la cabecera de la actual con-
ducción de vertido, que deberá ser ejecutada simul-
táneamente con los Proyectos objeto de la presente
Declaración de Impacto Ecológico. 

Una vez redactado el correspondiente Proyecto
que deberá contemplar las actuaciones propuestas por
el promotor en la documentación adicional, deberá
ser enviado a la Viceconsejería de Medio Ambien-
te para que ésta emita, con carácter previo a su eje-
cución, informe sobre la adecuación ambiental del
mismo, salvo que, del citado informe se derive al-
guna incidencia significativa, modificación del Pro-
yecto o de la presente D.I.E., en cuyo caso, deberá
informarse por la C.O.T.M.A.C., como órgano am-
biental actuante, a los efectos de que ésta tome
Acuerdo al respecto. 

5º) La presente Declaración de Impacto Ecoló-
gico no exime al promotor de obtener la correspon-
diente Autorización de Vertidos al Mar por la Vice-
consejería de Medio Ambiente, en la que se determinará
el tratamiento al que finalmente se sometan las aguas
residuales en la estación de cabecera del emisario sub-
marino.

En todo caso, en cumplimiento de lo establecido
en el Es.I.A. y documentación adicional evaluados,
el tratamiento deberá constar, al menos, de reja auto-
mática de desbaste de gruesos, tamiz autolimpian-
te, desarenado y desengrasado, compactadores de re-
siduos y dispositivo de cloración. 

La estación de tratamiento deberá contar con el
número suficiente de bombas de reserva, tanto pa-
ra su impulsión al emisario submarino proyectado
como, en el futuro, a la E.D.A.R. comarcal, así co-
mo grupo electrógeno, con objeto de minimizar la
posibilidad de situaciones episódicas de vertido al
mar de aguas parcialmente tratadas. 

6º) La alternativa de Proyecto del emisario sub-
marino evaluado discurre, aproximadamente en un
tramo de 250 m de longitud, entre manchas de Cy-
modocea nodosa. La documentación adicional eva-
luada establece que existe la posibilidad de despla-
zar el trazado marino del emisario unos 150 m al este,
en el tramo comprendido entre los 6,5 y 20 m de pro-
fundidad, con respecto al trazado proyectado. 
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Con objeto de evitar, en la medida de lo posible,
que el trazado submarino afecte a la pradera de Cy-
modocea nodosa, tanto por sepultación directa como
por constituir una barrera que impida o dificulte la
movilidad de los manchones que la conforman, una
vez obtenida la correspondiente Autorización de Ver-
tidos al Mar y, con carácter previo a la ejecución del
emisario, se deberá realizar un reconocimiento de la
zona, con el fin de cartografiar la situación real de la
pradera. 

Tras el citado reconocimiento, en el que estará pre-
sente un Técnico del Servicio de Biodiversidad, de
la Dirección General del Medio Natural, que, en la
medida de lo posible, se realizará en el período de
mayor desarrollo de la especie y que coincidirá con
el replanteo de la obra, se procederá a establecer el
trazado más conveniente, tanto desde el punto de
vista funcional como medioambiental, del emisario
submarino. El trazado definitivo deberá tender a des-
plazarse hacia el este, alejándose de la pradera de se-
badal, así como evitar los quiebros de la conducción
entre las manchas de Cymodocea nodosa. 

Se deberá presentar, ante la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, documentación gráfica en la que quede
reflejada la situación real de la pradera, con especi-
ficación de la fecha en la que se realizó el replanteo,
el trazado definitivo del emisario propuesto y una es-
timación de la potencial afección a la pradera de Cy-
modocea nodosa. 

Una vez efectuada la correspondiente estimación
de la potencial afección a la fanerógama marina con
el trazado definitivo del emisario, en su caso, debe-
rán proponerse medidas correctoras y/o protectoras
adicionales sobre la citada especie protegida, con
objeto de evitar los potenciales impactos sobre la
misma como consecuencia de los cambios en la trans-
parencia del agua y ante un potencial enterramiento
por sedimentación de material en suspensión, en es-
pecial, como consecuencia de la ejecución de aque-
llos tramos del emisario submarino que discurren en
zanja excavada en roca. 

7º) En virtud de lo establecido en el informe de
la Unidad de Patrimonio Histórico, del Área de Cul-
tura, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el acto de re-
planteo de la obra deberá estar presente un arqueó-
logo competente, con objeto de determinar si existe
afección directa al enclave arqueológico existente en
las proximidades de la estación de tratamiento y emi-
sario submarino. 

Si durante la ejecución de las obras se produjera
el hallazgo fortuito de algún yacimiento, se proce-
derá a la paralización inmediata de los trabajos y su
dación de cuentas a la Unidad Insular de Patrimo-
nio. 

8º) El Es.I.A. propone, como medida compensa-
toria, efectuar limpiezas periódicas de la franja cos-
tera comprendida dentro del dominio público marí-
timo terrestre, en un entorno de 1.000 m a ambos lados
del punto de salida del emisario al mar durante el año
siguiente a la finalización de las obras. 

Al menos en una de las limpiezas cuatrimestrales
y durante, al menos, uno de los diez días propuestos,
se deberá efectuar una campaña de limpieza del fon-
do marino de la ensenada de la Playa de Las Galle-
tas. 

Los residuos procedentes de las campañas de lim-
pieza deberán ser correctamente clasificados, en fun-
ción de las distintas categorías existentes, e incorporados
a los correspondientes circuitos de gestión fijados en
la normativa vigente en materia de residuos. 

9º) Se recomienda aumentar la longitud del emi-
sario para alejar el punto de dispersión con el obje-
to de lograr mayores garantías respecto de la no afec-
ción con posibles residuos contaminantes a los
polígonos de acuicultura propuestos por el Cabildo
Insular de Tenerife en la costa de la zona de Las Ga-
lletas.

10º) Con respecto al estudio del régimen de co-
rrientes superficiales y profundas en la zona, propuesto
en el Es.I.A. como medida compensatoria, deberá es-
tarse a lo siguiente: 

a) Deberá aportarse, en el plazo máximo de tres
(3) meses desde la obtención de la correspondiente
Autorización de Vertidos al Mar, información rela-
tiva a las variables a muestrear, características de los
equipos utilizados, puntos y duración de los fondeos,
etc., con objeto de caracterizar la medida compen-
satoria propuesta. 

b) Cuando se efectúe la correspondiente evalua-
ción de impacto de la E.D.A.R. comarcal, en función
de las conclusiones del estudio propuesto, de los re-
sultados del P.V.A., la tendencia en la evolución en
el número de habitantes equivalentes, así como la po-
sible variación en las características de las aguas ob-
jeto de tratamiento y la legislación de aplicación en
su momento, se deberán aportar nuevamente los mo-
delos de dispersión correspondientes al emisario sub-
marino evaluado. 

c) Copia de los resultados obtenidos al efectuar el
estudio propuesto, así como su interpretación y re-
presentación gráfica, deberán ser enviados a la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente en papel y forma-
to digital. 

11º) En relación con la medida compensatoria
propuesta denominada “Promover y financiar traba-
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jos de investigación sobre los efectos del vertido de
aguas residuales tratadas en la biota marina, y en es-
pecial sobre Cymodocea nodosa”, cuyo objetivo es
iniciar y desarrollar trabajos de investigación enfo-
cados hacia el estudio experimental en laboratorio,
donde se varíen las concentraciones de los distintos
elementos contaminantes, copia de los resultados
obtenidos deberán ser enviados a la Viceconsejería
de Medio Ambiente a medida que se vayan produ-
ciendo. 

12º) El Es.I.A. analizado, en cumplimiento del artº.
13.2.h) de la Ley 11/1990, de 13 de julio, incluye el
correspondiente Programa de Vigilancia Ambiental
(P.V.A.). 

En relación con el seguimiento de la calidad del
efluente, la calidad del agua receptora y la vigilan-
cia estructural del emisario, se estará a lo dispuesto
en la correspondiente Autorización de Vertidos des-
de Tierra al Mar. 

El seguimiento de la calidad de las aguas recep-
toras en fase de ejecución deberá contemplar los pa-
rámetros correspondientes a un análisis completo. 

Puesto que la fase de ejecución se estima en 8 me-
ses, se modifica la periodicidad de seguimiento de
la calidad de las aguas marinas en esta etapa, pasan-
do de 3 a 4 meses, y la periodicidad de emisión y re-
misión del correspondiente informe, que pasará a
ser cuatrimestral en la citada etapa. 

La vigilancia de la calidad de los ecosistemas de-
berá tener carácter permanente durante la fase ope-
rativa y contemplar, en su caso, la fase de desman-
telamiento y/o abandono del emisario submarino. 

El punto ubicado en las proximidades de la zona
de descarga del aliviadero diseñado en el Proyecto,
deberá contemplar el seguimiento de la calidad del
agua, los sedimentos y los ecosistemas. Los informes
de seguimiento deberán comunicar los períodos y mo-
tivos en los que ha sido necesario evacuar a través
del aliviadero previsto. 

Todos los informes de seguimiento propuestos
durante la fase de funcionamiento, deberán unifi-
carse en uno que será remitido con carácter anual y
que, en cumplimiento de lo establecido en el condi-
cionado de la presente D.I.E., incluirá la evolución
en el número de habitantes equivalentes. 

Con carácter previo al inicio de la ejecución del
Proyecto se remitirá un informe en el que se recojan
los resultados de la primera campaña de mediciones,
que constituirá el estado preoperacional respecto al
cual se estudiará la evolución del medio una vez co-
mience la fase de ejecución y de funcionamiento de
la actividad. 

Todos los informes resultantes del cumplimiento
del P.V.A. deberán ser remitidos a la Viceconsejería
de Medio Ambiente, que será la competente para in-
formar los resultados del mismo, salvo que se deri-
ve alguna incidencia significativa, modificación del
Proyecto o de la presente D.I.E., en cuyo caso, de-
berá informarse por la C.O.T.M.A.C. como Órgano
Ambiental Actuante, a los efectos de que ésta tome
Acuerdo al respecto. 

13º) Deberán adoptarse las medidas preventivas,
correctoras y compensatorias propuestas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental y el resto de la documen-
tación obrante en el expediente administrativo, que
garanticen la viabilidad ambiental del desarrollo de
esta actividad, siempre y cuando no vayan en contra
de lo dispuesto en este anexo de condicionantes. 

14º) La aprobación del Proyecto de Construcción
conllevará el establecimiento de una partida presu-
puestaria específica que recoja, de forma individua-
lizada, el coste económico de las medidas correcto-
ras y compensatorias establecidas por el promotor,
que ya se encuentran presupuestadas en la docu-
mentación analizada, y las que resulten, en su caso,
de los nuevos estudios y análisis que se desarrollen
en cumplimiento de los condicionantes establecidos
en la presente Declaración de Impacto Ecológico, así
como el cumplimiento y ejecución del Programa de
Vigilancia Ambiental. 

15º) Del examen de la información adicional so-
licitada en los condicionantes de esta Declaración de
Impacto Ecológico, así como de los resultados del cum-
plimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias podrá establecer nuevos condi-
cionantes y/o modificaciones de los previstos, en
función de una mejor consecución de los objetivos
ambientales de la presente Declaración de Impacto
Ecológico.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 85, jueves 4 de mayo de 2006 8421



564 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 25 de abril de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 23 de febrero de 2006, relativo al
Informe Disposición Transitoria 3ª, 1 de la Ley
19/2003, de 14 de abril, que aprueba las Di-
rectrices de Ordenación General y las Direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias,
modificada por la Ley 1/2006, de 7 de febre-
ro, sobre determinación del carácter estruc-
turante del Plan Territorial de Ordenación
que desarrollan el Plan Insular de Ordenación
de Gran Canaria. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
23 de febrero de 2006, relativo al Informe Disposi-
ción Transitoria 3ª, 1, de la Ley 19/2003, de 14 de
abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias, modificada por la Ley 1/2006,
de 7 de febrero, sobre determinación del carácter es-
tructurante del Plan Territorial de Ordenación que de-
sarrollan el Plan Insular de Ordenación de Gran Ca-
naria, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 23
de febrero de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Informe Disposición Transitoria 3ª, 1, de la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias, modifica-
da por la Ley 1/2006, de 7 de febrero, sobre deter-
minación del carácter estructurante del Plan Territo-
rial de Ordenación que desarrollan el Plan Insular de
Ordenación de Gran Canaria.

Primero.- Informar que la excepción introducida
por la Disposición Adicional Segunda, 1 de la Ley
1/2006, de 7 de febrero, a la Disposición Transitoria
Tercera 1, de la Ley 19/2003, de 14 de abril, es de
aplicación, en cuanto ordenan materias estructuran-
tes que resultan necesarias para la correcta implan-
tación del modelo territorial, sistemas generales, do-
taciones o equipamientos, al planeamiento de desarrollo
del Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria que
a continuación se indica:

• PTP 1.- Ordenación Litoral de Levante de Las
Palmas de Gran Canaria.

• PTP 2.- Frente Portuario de Las Palmas de Gran
Canaria.

• PTP 6.a) Regeneración y Estructuración del Sis-
tema de Asentamientos en la Plataforma Litoral del
Este-Subámbito a): Sector Litoral Aeropuerto/Ba-
rranco de Tirajana.

• PTP 7.- Área de Oportunidad para la Ordenación
y el desarrollo de Actividades Económicas e Indus-
triales entre Telde e Ingenio.

• PTP 14.- Área de Centralidad de Gáldar y San-
ta María de Guía.

• PTE 13.- De la vía tangencial de Telde y variante
aeroportuaria.

• PTE 14.- Del Norte (en el tramo suspendido en-
tre San Andrés y Pagador).

• PTE 21.- Del Corredor de Transporte Público con
infraestructura propia y modo guiado entre Las Pal-
mas de Gran Canaria y Maspalomas.

• PTE 31.- Ordenación de Corredores de Trans-
porte de Energía.

• PTE 32.- Ordenación de Infraestructuras de Pro-
ducción de Energía Eólica.

• PTE 33.- Ordenación de Infraestructuras e Ins-
talaciones de Telecomunicaciones.

• PTE 34.- Ordenación de Infraestructuras de Hi-
drocarburos.

• PTE 45.- Parque Aeroportuario de Actividades
Económicas.

Segundo.- El presente informe se emite con inde-
pendencia de cuál sea la Administración competen-
te para formular, tramitar y aprobar cada plan terri-
torial.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Cabildo Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

565 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 25 de abril de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 3 de abril de 2006, relativo a la
Dación de Cuenta sentencia de 30 de junio de
2000, R.C.A. 3012/97. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 6
de abril de 2006, relativo a la Dación de Cuenta sen-
tencia de 30 de junio de 2000 relativa al R.C.A.
3012/97, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 3
de abril de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Dación de Cuenta sentencia de 30 de junio de
2000, sobre R.C.A. 3012/97.

Primero.- Tomar conocimiento de la sentencia fir-
me, de 30 de junio de 2000, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el recurso nº 3012/97, por la
que se anula el Acuerdo de esta Comisión, adoptado
en sesión celebrada el 25 de septiembre de 1997,
por el que se aprobó la Declaración de Impacto Am-
biental del proyecto denominado “Instalación de
planta de machaqueo de áridos y planta de aglo-
merado asfáltico en el polígono industrial de Arina-
ga, promovido por la entidad Suárez e Hijos, S.A.
(SURHISA), en el término municipal de Agüimes (Gran
Canaria).

Segundo.- Cumplir en sus propios términos la re-
ferida sentencia, teniendo por anulado el citado Acuer-
do, retrotrayendo el procedimiento administrativo al

momento en el que se produjo el trámite esencial omi-
tido, debiendo continuarse el mismo, y resolverse, con
arreglo a Derecho.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado a la entidad promotora del expediente ad-
ministrativo, al Ayuntamiento de Agüimes, al Ayun-
tamiento de Santa Lucía de Tirajana, a la Dirección
General de Industria y Energía, a la Viceconsejería
de Medio Ambiente y al Tribunal de Justicia de Ca-
narias.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del ac-
ta correspondiente, a tenor de lo previsto en el artículo
18.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, aprobado por Decreto
129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias, Juan José Santana Rodríguez. 

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

566 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, por la
que se hace público el Presupuesto de la Uni-
versidad para el ejercicio 2006.

El Consejo Social de la Universidad de La Lagu-
na, reunido en sesión plenaria el día 24 de abril de
2006, aprobó el Presupuesto de la Universidad de La
Laguna para el ejercicio económico de 2006, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 14.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades y 3.2.c) de la Ley Territorial 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias.

Este Rectorado, en uso de las competencias con-
feridas por el artículo 168 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de ju-
lio, ha resuelto ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

La Laguna, a 25 de abril de 2006.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1487 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de abril de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación de contrato de importe su-
perior a 60.101,21 euros, celebrado por esta
Consejería.

EXPEDIENTE: 64/05.
OBJETO: asistencia integral a la Consejería de Economía y Ha-
cienda durante la Campaña del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas 2005.
ADJUDICATARIO: Unionaudit J. y E. Consultores, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 270.000,00.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto.

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 8 de marzo de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de
2006.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Consejería de Sanidad

1488 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de abril
de 2006, por el que se hace pública la relación de
adjudicatarios del expediente de contratación pa-
ra la adopción de tipo de medicamentos decla-
rados de uso común y uniforme, no sujetos a con-
tratación centralizada, así como, en su caso, la
suscripción de contratos marco derivados del mis-
mo, en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas
(Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).
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Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2006.- El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.



1489 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de abril de 2006, por el que se hace públi-
ca la relación de adjudicatarios del expediente
de contratación para la adopción de tipo de
sueros declarados de uso común y uniforme,
no sujetos a contratación centralizada, así co-

mo, en su caso, la suscripción de contratos mar-
co derivados del mismo, en el ámbito del Ser-
vicio Canario de la Salud, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio).
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Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2006.- El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.



1490 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 20 de abril de 2006,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación de suministro de oxíge-
no medicinal.- Expte. C.P.-02/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Número de expediente: C.P.-02/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: CP-02/06 suministro de
oxígeno medicinal. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en los Pliegos.

e) Los contratos tendrán un plazo máximo de vi-
gencia: el establecido en cada Pliego. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Expediente CP-02/06 importe total: doscientos
treinta y dos mil (232.000) euros.

Año 2006: 77.333 euros.
Año 2007: 116.000 euros.
Año 2008: 38.667 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisionales: no se exigen.

Definitivas: 4% importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria-Departamento de
Suministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308300 (Centralita); (928)
308314 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el
día siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si el último día de plazo fuese sábado o
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: la se-
ñalada en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.
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b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general), se efectuará al día siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes; en caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el decimoprimer día natural,
contado desde el siguiente en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones. De no encontrar-
se deficiencias subsanables en la documentación pre-
sentada, se procederá a abrir en el mismo acto el so-
bre nº 2 (proposiciones económicas); en caso contrario,
se concederán hasta tres días hábiles de plazo a los
licitadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- La Gerente, Elisabeth Hernández González.

1491 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 20 de abril de 2006, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la con-
tratación del suministro y distribución de oxí-
geno medicinal para los Centros y Consulto-
rios de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, por un período de
dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud. Ge-
rencia de Atención Primaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: concursos públicos CP-
SCT-9/06-O.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro y distribu-
ción de oxígeno medicinal para los Centros y Con-
sultorios dependientes de la Gerencia de Atención Pri-
maria del Área de Salud de Tenerife. División por lotes
y números : - - -.

b) Lugar de ejecución: Centros de Salud y Con-
sultorios dependientes de la Gerencia de Atención Pri-
maria del Área de Salud de Tenerife. 

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento ochenta y ocho mil cuatro-
cientos (188.400,00) euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no precisa.

b) Definitiva: el 4 por 100, del importe adjudica-
do.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfonos: (922) 470977 ó (922) 470979.

e) Telefax: (922) 470938.

f) Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.
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g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14,00 horas del octavo día na-
tural a partir del día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias. Si el citado fuese sába-
do o inhábil se entenderá prorrogado al siguiente día
hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) La clasificación exigida para esta contratación:
no precisa.

b) Otros requisitos: - - -.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del octavo día natural a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. Si el citado
día fuese sábado o inhábil, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rigen la presente contratación.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª
planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva. 

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria. Área de Salud de Teneri-
fe.

b) Domicilio: Carmen Monteverde, 45, 2ª plan-
ta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al día siguiente de finali-

zación del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de que existieran proposiciones enviadas
por correo o mensajería que cumplan los requisitos
exigidos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la apertura se efectua-
rá el undécimo día natural, siguiente al vencimiento
del plazo señalado y a la misma hora. La documen-
tación económica y técnica (sobre nº 2) se abrirá en
la misma sesión si no existen deficiencias subsana-
bles. En caso contrario se procederá a su apertura al
tercer día natural siguiente Si alguno de los citados
días fuese sábado o inhábil, se entenderá prorroga-
do al siguiente día hábil.

e) Hora: 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en Boletines Oficiales y en prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2006.- La
Gerente, María Isabel Fuentes Galindo.

1492 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de abril de 2006, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de revistas para el Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha resuel-
to convocar el siguiente concurso, por procedimien-
to abierto, para la contratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-HI-12/06.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: revistas para el Hospi-
tal Universitario Insular de Gran Canaria.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) El plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concursos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 370.820,45 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: Dependencia del Almacén General del
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Planta ba-
ja del edificio de ampliación del Hospital Universi-
tario Insular de Gran Canaria-edificio oeste).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.

- Fax: (928) 441529.

- Página web (internet): http://www.gobiernode-
canarias.org./pliegos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180/59/60/61.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos en in-
formación: hasta las catorce horas del quincuagési-
mo segundo día natural a partir del envío del anun-
cio al Diario Oficial de la Unión Europea, o en su caso,
del decimoquinto día natural a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado o Boletín Ofi-
cial de Canarias, que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones. El último día de presentación
de proposiciones se determinará por el plazo que re-
sulte más tardío de los indicados. Si el citado día fue-
se inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular-Materno Infantil.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (Edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.
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e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta, debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el el envío
de proposiciones por correo, más el siguiente día há-
bil para la celebración de la mesa para la apertura de
documentación y más tres días hábiles que concede
la Mesa de Contratación para la subsanación de do-
cumentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil
se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en los Boletines Oficiales
y en el prensa, por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

12 de abril de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2006.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

1493 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de abril de 2006, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de revistas para el Hospital Uni-
versitario Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil, ha resuelto
convocar el siguiente concurso, por procedimiento
abierto, para la contratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-MI-13/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: revistas para el Hospi-
tal Universitario Materno Infantil de Canarias.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 323.388,25 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2 por 100 del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentos:

- Entidad: Dependencia del Almacén General del
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja del
edificio de ampliación del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria-edificio oeste).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.
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- Fax: (928) 441529.

- Página web (internet): http://www.gobiernode-
canarias.org/pliegos.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444159/60/61/76/80.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del quincuagésimo segundo día natural a par-
tir de la fecha de envío del anuncio al D.O.U.E., o
en su caso, del decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado/Boletín oficial de Canarias. El último día
de presentación de proposiciones se determinará por
el plazo que resulte más tardío de los indicados. Si
el citado día fuese inhábil se entenderá prorrogado
al siguiente:

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular- Materno Infantil.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (Edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta, debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado fuese sábado o inhábil se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en los Boletines Oficiales
y en la prensa, por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

12 de abril de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2006.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

1494 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 20 de abril de 2006, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de productos de pa-
nadería para el Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.
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La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil, ha resuelto
convocar el siguiente concurso, por procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, para la contratación que
se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número del expediente: CP-CH-10/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: productos de panade-
ría para el Complejo Hospitalario Universitario In-
sular-Materno Infantil.

b) División por lote y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 186.288,96 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: no se exige.

b) Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de
adjudicación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: Dependencias del almacén general.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja
del edificio de ampliación del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 441528/27.

- Fax: (928) 441529.

- Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444159/60/61/76/80.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular Materno-Infantil de Canarias.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno-In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

8506 Boletín Oficial de Canarias núm. 85, jueves 4 de mayo de 2006



d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Jun-
tas de la Dirección Médica del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta, deberán
transcurrir los 10 días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil pa-
ra la celebración de la mesa para la apertura de la do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de la do-
cumentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil
se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil de Canarias.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en el Boletín Oficial y
en la prensa, por una sola vez, correrán por cuenta
del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de 2006.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

1495 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 12 de abril de
2006, por el que se hace público el adjudica-
tario del procedimiento abierto celebrado en
cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2006-0-37.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: contratación del mante-
nimiento de procesadores de placas y mezcladores
de líquidos de las unidades de RX de los Centros de-
pendientes de la Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Lotes: 1.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 9, de
13 de enero de 2006.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 127.907,04 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 11 de abril de 2006.

Contratista: Atelex, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 123.408,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2006.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Consejería de Turismo

1496 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 12 de abril de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite or-
dinario, para la contratación de la obra Re-
modelación del Casco Histórico de San Juan
de la Rambla, isla de Tenerife, dentro del Plan
de Infraestructura y Calidad Turística de Ca-
narias 2001-2006 (cofinanciada por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional).
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La Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca concurso público, procedimiento
abierto, y trámite ordinario, para la contratación de
la obra “Remodelación del Casco Histórico de San
Juan de la Rambla”, término municipal de San Juan
de la Rambla (Tenerife), con las siguientes carac-
terísticas:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra “Remodelación del Casco
Histórico de San Juan de la Rambla”, con la finali-
dad de crear nueva zona de aparcamientos y paseo,
remodelación de plaza y pavimentación de varias
calles, así como sustitución de las instalaciones (sa-
neamiento, abastecimiento de agua, red de baja ten-
sión, alumbrado público y telefonía). 

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de cuatrocientos cincuenta y
dos mil ciento treinta y nueve euros con ochenta y
ocho céntimos (452.139,88 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de doce (12) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina
19-21, esquina Callejón Bouza, en Santa Cruz de
Tenerife, teléfono (922) 299345, fax (922) 290958,
y Edificio Administrativo de Usos Múltiples, 7ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, teléfono (928) 455793; fax (928)
306763, durante el plazo de presentación de propo-
siciones, en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobier-
no de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

GRUPO C; SUBGRUPO-2.
GRUPO E; SUBGRUPO-1.
GRUPO G; SUBGRUPOS-4 y 5. 
GRUPO I; SUBGRUPO-6.
CATEGORÍA D.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
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domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2006.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1497 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 12 de
abril de 2006, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del servicio de mantenimiento de los equi-
pos de videoconferencias de la red corporativa
del Gobierno de Canarias.

Por Resolución de 11 de abril de 2006, del Director
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la In-
formación, se acuerda la apertura del procedimien-
to de adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 064 AM JD AB
ON31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de los equipos de videoconferencias de la red corporativa
del Gobierno de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
mil (200.000,00) euros, con la siguiente distribución
de anualidades:

Año 2006: 50.000,00 euros.
Año 2007: 100.000,00 euros.
Año 2008: 50.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
4.000,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

Boletín Oficial de Canarias núm. 85, jueves 4 de mayo de 2006 8509



8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
en el de Prescripciones Técnicas que rigen la pre-
sente contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida
José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de
Tenerife, y en la Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información, calle Ru-
bens Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-
Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Ge-
neral de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): 3 meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natu-
ral siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la Oficina de Correos, salvo
que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación presentada en el sobre nº 1 (documen-
tación general), y en el caso de que no se observa-
ran defectos materiales o que éstos no fueran

subsanables, se procederá, en el mismo acto, a la
apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Ju-
rídico y Asuntos Generales de la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación, sito en calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tene-
rife, teléfonos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1498 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de abril de 2006, por el que se hace pública
la relación de las ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas concedidas por esta
Consejería durante el segundo, tercer y cuar-
to trimestres del año 2005, así como las con-
cedidas a los Colegios de Abogados y Procu-
radores durante el tercer y cuarto trimestres
de 2005.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, disponen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias,
la relación de ayudas y subvenciones nominadas y
específicas concedidas durante dicho período. En la
publicación se precisarán el objeto, la cuantía y el be-
neficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones comunicadas por los
Centros Directivos de este Departamento concedidas
en el segundo, tercer y cuarto trimestres de 2005, así
como las concedidas a los Colegios de Abogados y
Procuradores durante el tercer y cuarto trimestres de
2005.
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Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2006.- La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.



1499 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 24 de abril de 2006,
relativo a notificación de Resolución por la que
se resuelve el recurso de alzada interpuesto por
D. Aarón Méndez Barreto contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación de 26 de oc-
tubre de 2005, que deniega la autorización para
instalar máquinas recreativas al bar denomi-
nado Bar Hamburguesería Ehedey de su titu-
laridad.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Viceconsejería de Administración Pú-
blica nº 23, de fecha 10 de febrero de 2006, por la
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por
D. Aarón Méndez Barreto contra la Resolución de la
Dirección General de Administración Territorial y Go-
bernación de 26 de octubre de 2005, por la que se de-
niega la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas al bar denominado Bar Hamburguesería Ehedey
de su titularidad, en el domicilio que figura en el ci-
tado expediente, sin que haya podido practicarse al
interesado, de conformidad con lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), se procede a su publicación.

“Resolución de la Viceconsejería de Administra-
ción Pública por la que se resuelve el recurso de al-
zada interpuesto por D. Aarón Méndez Barreto con-
tra la Resolución de la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación de 26 de oc-
tubre de 2005, por la que se deniega la autorización
para instalar máquinas recreativas al bar denomina-
do Bar Hamburguesería Ehedey de su titularidad.

Examinado el expediente tramitado por esta Vi-
ceconsejería, para la resolución del recurso de al-
zada interpuesto por D. Aarón Méndez Barreto
contra la Resolución de la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación de 26 de
octubre de 2005, por la que se deniega la autori-
zación para instalar máquinas recreativas al bar de-
nominado Bar Hamburguesería Ehedey de su ti-
tularidad.

Vista la propuesta de la Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 26 de octubre de 2005, fue
dictada Resolución de la Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, por la que
se deniega a D. Aarón Méndez Barreto la autori-
zación para instalar máquinas recreativas al bar
denominado Bar Hamburguesería Ehedey de su ti-
tularidad, al tratarse de un local situado en un cen-
tro comercial y no estar aislado y cerrado del pú-
blico de paso.

Segundo.- Contra dicha Resolución fue presen-
tado por D. Aarón Méndez Barreto, con fecha 15
de noviembre de 2005, escrito de recurso de alza-
da, mediante el cual impugna dicha Resolución en
base a considerar que “la máquina se encuentra en
un espacio físico perteneciente al bar y que el ju-
gador se encontraría jugando dentro del propio es-
tablecimiento, asimismo alega un agravio compa-
rativo con otras máquinas instaladas similarmente
en otros locales del centro comercial”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en es-
ta materia se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, de los Juegos y Apuestas y por el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo previsto en los
artículos 2.2, 28 y 32 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,
este órgano es competente para resolver el recur-
so deducido.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha observado el procedimiento previsto en los ar-
tículos 107 y concordantes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, con las modificaciones ope-
radas por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Cuarta.- En el recurso interpuesto se observan
todos los requisitos de índole objetivo y formal
que hacen procedente su admisión a trámite, tales
como la legitimación del recurrente y la interposi-
ción en el plazo legalmente establecido, de conformidad
con los artículos 114 y siguientes de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta.- Los hechos y fundamentos jurídicos
alegados por el recurrente y, consecuentemente,
las pretensiones deducidas por el mismo, han de ser
desestimadas totalmente, al no desvirtuar, en mo-
do alguno, la conformidad a Derecho del acto re-
currido y del expediente tramitado, tal como se pa-
sa a fundamentar a continuación:

Así, a la alegación de que la máquina se en-
cuentra en un espacio físico perteneciente al bar y
que el jugador se encontraría jugando dentro del pro-
pio establecimiento, cabe contestar que del plano
de ubicación aportado por el propio recurrente y en
las fotos realizadas por el Servicio de Inspección
en los pasillos del centro comercial se constata ob-
jetivamente a simple vista, que dicha máquina fi-
gura fuera del recinto cerrado del bar propiamen-
te dicho, y que no existe un recinto cerrado de bar,
salvo el propio servicio de bar, estando por ello la
máquina ubicada abiertamente en el pasillo. 

Al efecto se ha de tener en cuenta que el artº. 42
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Canarias requiere,
para que se pueda autorizar la instalación de má-
quinas recreativas en bares de centros comerciales,
que el local dedicado a bar se encuentre cerrado y
aislado del público de paso, lo cual no acontece en
el presente caso, puesto que se trata de un servicio
de bar abierto dentro de un centro comercial. Es de-
cir, para que pueda ser autorizada la instalación de
máquinas, tiene que haber un local cerrado y den-
tro de éste un servicio de bar.

En cuanto a la alegación de un agravio compa-
rativo, se constata que no existe local autorizado
alguno en ese centro comercial, si bien de la ins-
pección practicada al efecto se constató la existencia
de un local con máquinas recreativas sin la preceptiva
autorización, lo que motivó la correspondiente ac-
ta de infracción.

Por todo ello procede la desestimación del re-
curso.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso interpuesto por D. Aarón
Méndez Barreto contra la Resolución de la Direc-
ción General de Administración Territorial y Go-
bernación de 26 de octubre de 2005, por la que se
deniega la autorización para instalar máquinas re-
creativas al bar denominado Bar Hamburguesería
Ehedey de su titularidad, confirmando dicho acto,
debiéndose notificar la presente al recurrente, co-
mo interesado en el procedimiento, y con domici-
lio a tal efecto en el Centro Comercial Los Prínci-
pes, locales 48-58, Ofra, Santa Cruz de Tenerife.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso de Santa
Cruz de Tenerife o ante el Juzgado de lo Conten-
cioso de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
cuya circunscripción tenga su domicilio el recurrente.-
El Viceconsejero de Administración Pública, Ur-
bano Medina Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2006.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1500 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anun-
cio de 25 de abril de 2006, por el que se so-
mete al trámite de información pública el ex-
pediente para la aprobación de la Propuesta
de Declaración de los Lugares de Impor-
tancia Comunitaria (LIC) denominados Se-
badales de Antequera (Tenerife), Sebadales
de Güigüí (Gran Canaria) y Piña de Mar de
Granadilla (Tenerife), expediente nº 906-A,
acordado por Resolución nº 183/2006, de
30 de marzo.
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Habiéndose acordado el sometimiento a infor-
mación pública del expediente para la aprobación
de la Propuesta de Declaración de los Lugares de
Importancia Comunitaria (LIC), denominados Se-
badales de Antequera (Tenerife), Sebadales de
Güigüí (Gran Canaria) y Piña de Mar de Granadi-
lla (Tenerife), expediente 906-A, mediante Reso-
lución nº 183, de esta Viceconsejería de Medio
Ambiente, de fecha 30 de marzo de 2006, se somete
el referido documento al trámite de información pú-
blica durante el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, estando de manifies-
to, para su consulta, en horario de 9 a 14 horas de
lunes a viernes, en las siguientes direcciones:

En la sede de esta Viceconsejería, Servicio Ad-
ministrativo, sito en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 5ª plan-
ta, Edificio de Usos Múltiples II, y en Santa Cruz
de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, 6ª planta, Edi-
ficio de Usos Múltiples I.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de 2006.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros
Luis Brito.

1501 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de abril de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Igor Orentschuk interesado en el expedien-
te nº 912/03-U.

No habiéndose podido notificar a D. Igor Orents-
chuk en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expe-
diente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 912/03-U,
de conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Igor Orentschuk la Re-
solución de fecha 10 de marzo de 2006, recaída en

el expediente con referencia 912/03-U, y que dice
textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, in-
forme de los Servicios Técnicos y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Tierra Cos-
ta-La Tabona”, en el término municipal de La Guan-
cha, en suelo clasificado como rústico, se han ve-
nido ejecutando diversas obras consistentes en
construcción de dos cuartos adosados y piscina con
cubierta, promovidas por D. Igor Orentschuk, sin
contar con las autorizaciones pertinentes (califica-
ción territorial y licencia municipal de obras), tal
y como establecen los artículos 27, 166 y 170 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 3 de septiembre de 2003,
el Ayuntamiento de La Guancha solicita a la Agen-
cia, en virtud del Convenio de Adhesión firmado
el 5 de mayo de 2003, que se asuman las compe-
tencias de supervisión, sanción y restablecimiento
en el expediente por presunta infracción urbanís-
tica contra D. Igor Orentschuk.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural es competente para la incoación, trami-
tación y resolución del presente expediente san-
cionador, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 190.1.c) y 229 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en re-
lación con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifi-
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cada y calificada de grave en el artículo 202.3.b),
del Texto Refundido, y sancionada en el artículo
203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros.
Según el artículo 196.1 del citado Texto Refundi-
do cuando en el procedimiento sancionador se apre-
cie alguna circunstancia agravante, atenuante o
mixta, la multa deberá imponerse por cuantía de la
mitad superior o inferior de la correspondiente es-
cala, respectivamente. En todo caso, el grado me-
dio se corresponde con un importe de 72.000 euros.

III

De conformidad con el artículo 179 del Texto Re-
fundido, se procederá a la reposición de las cosas
a su estado anterior a la presunta infracción en los
siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenoriza-
do, o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la
calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Igor
Orentschuk, en calidad de promotor de las obras ob-
jeto del presente procedimiento como presunto res-
ponsable de una infracción urbanística al Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructor del mencionado expe-
diente sancionador a D. Felipe Sosa Plasencia, su-

plente a Dña. Concepción Zamorín Fernández, y Se-
cretaria a Dña. Ana Isabel González Hernández, su-
plente a Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes po-
drán ser recusados en los casos y formas previstos
en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de
la presente Resolución, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse hacerla(s)
efectiva(s), según lo que establece el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprobó el Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrati-
vo por el que se inicia la incoación del referido ex-
pediente sancionador, aquél podrá entenderse co-
mo Propuesta de Resolución de dicho expediente,
a cuyo efecto dispondrá de un plazo de audiencia
de quince días para alegar cuanto considere con-
veniente en su defensa, así como presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes
ante el Instructor del procedimiento, todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2
y 19 del Reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de
formularse la Propuesta de Resolución, no se hu-
biera procedido a instar la legalización de las men-
cionadas obras o a ajustar las obras a los títulos ha-
bilitantes, se propondrá, y en la resolución definitiva
se acordará la imposición de hasta doce multas co-
ercitivas por plazo de un mes e importe, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras en su caso
y, como mínimo de 601,01 euros.

f) Advertir al interesado de que en los supues-
tos contemplados en el fundamento de derecho III,
se procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
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tículo 182 si procede a la demolición por sí mismo
en los términos que disponga la Administración
tendrá derecho a la reducción en un setenta y cin-
co por ciento (75%), de la multa que deba impo-
nerse o que se haya impuesto o, en su caso, a la de-
volución del importe correspondiente de la que ya
hubiere satisfecho.

A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sita
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco,
semisótano, de Santa Cruz de Tenerife, en orden a
garantizar el principio de acceso permanente al
mismo, consagrado en los artículos 35 de la cita-
da Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente
considerados interesados en el presente expedien-
te sancionador, así como al Excmo. Ayuntamiento
de La Guancha.” 

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de
edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de
Vigilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Pre-
vias (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín
Ballester.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

1502 ANUNCIO de 19 de abril de 2006, relativo
a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia
de transportes.

Providencia de 19 de abril de 2006, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resolución de iniciación de procedimiento
sancionador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en los expedientes que les han si-
do instruidos por este Cabildo Insular por infraccio-
nes administrativas en materia de transportes. 

Órgano competente para resolver y norma que
le atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto
159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94)
de Transferencias de Funciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
a los Cabildos Insulares en materia de transportes
terrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local. 

Que se ha nombrado Instructor de los expe-
dientes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bona-
fonte que podrá ser recusado conforme a los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el
artículo 13, apartado 2º, del Reglamento del pro-
cedimiento sancionador, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
(15) días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente providencia, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes o proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretendan valerse, con la
advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del cita-
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do texto normativo. Asimismo, tal y como establece
el artículo 146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), se informa que el plazo máximo
de tramitación y resolución del expediente sancio-
nador es de un año desde la iniciación del proce-
dimiento. Puede el denunciado reconocer volunta-
riamente su responsabilidad y hacer efectivo el
importe de la sanción en el plazo de quince días si-
guientes a la notificación del expediente sancionador,
en cuyo caso la cuantía pecuniaria de la sanción ini-
cialmente propuesta se reducirá en un 25% todo ello
de conformidad con lo establecido en el artº. 146.3
de la Ley 16/1987, sobre Ordenamiento de los
Transportes Terrestres, tras la modificación opera-
da por la Ley 29/2003, de 8 de octubre. 

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la ini-
ciación del procedimiento, tal y como establece el
artículo 146.2, párrafo 3º de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre). Transcurrido dicho plazo sin que
la resolución haya sido dictada, se entenderá caducado
el procedimiento y se procederá al archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de ini-
ciar de nuevo el procedimiento, en tanto no haya
prescrito la acción de la Administración. Lo que se
pone en su conocimiento a los efectos de interrup-
ción del plazo de prescripción y del ejercicio, en
su caso, de la facultad de recusación, sin perjuicio
de que los nombrados Instructor y Secretario de-
berán abstenerse de intervenir en el procedimien-
to y comunicarlo a su superior jerárquico, de con-
currir alguno de los motivos de abstención señalados
en el artº. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y de acuerdo con lo previsto en los artículos
132.2 y 29 de la misma.

1) TITULAR: Cristóbal Martel Martel; EXPTE.:
GC/30555/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario
(Fuerteventura); MATRÍCULA: GC-61725; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: circular desde Arrecife
hasta Playa Blanca, transportando un vehículo turismo
(Mercedes F-7908-C) careciendo de tarjeta de trans-
portes, en vehículo ligero, en servicio privado comple-
mentario, careciendo de autorización de transporte. Em-
presa que realiza el transporte es el cargador (autónomo

que se dedica a compraventa de vehículos), ostentando
distintivos transportes MPC.

2) TITULAR: Tamaruel Lanzarote, S.L. Nº EXPTE.:
GC/30597/O/2005; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-5583-AC ; INFRACCIÓN: artº.
141.13, artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre) artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: circular trans-
portando materiales para la construcción en vehículo pe-
sado, careciendo de la tarjeta de transporte.

3) TITULAR: Bus Leader, S.L. Nº EXPTE.:
GC/30563/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-4618-BZ; INFRACCIÓN: artº.
142.18 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre) Or-
den Ministerial de 25 de octubre de 1990 (B.O.E. de 30.10);
CUANTÍA: 100,00 euros; HECHO INFRACTOR: cir-
cular un autobús con cuatro viajeros no ostentando dis-
tintivos transportes VD. Sólo ostenta un distintivo de trans-
porte en la parte posterior del vehículo VD.

4) TITULAR: Grúas Los Ajaches, S.L. Nº EXPTE.:
GC/30359/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: -8698-DCB ; INFRACCIÓN: artº. 142.8,
artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 201,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización siempre que la misma se hubiese solicitado, acre-
ditando el cumplimiento de todos los requisitos exigi-
dos para su otorgamiento- autorización MDL el 14 de
septiembre de 2005.

5) TITULAR: Transportes Rapid. Cabral, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/30367/O/2005; POBLACIÓN: Las Pal-
mas (Gran Canaria); MATRÍCULA: -3127-BNF; IN-
FRACCIÓN: artículos 140.1.9, 47 y 90 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros y precinto del vehículo 3127-
BNF durante tres meses; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías -productos de ali-
mentación que no precisan regulación de temperatura-,
en vehículo pesado, careciendo de autorización admi-
nistrativa de transporte.

6) TITULAR: Comunicación y Logística Canarias,
S.L.; Nº EXPTE.: GC/30625/O/2005; POBLACIÓN:
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Las Palmas (Gran Canaria); MATRÍCULA: -6369-
CWW; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artículos 22, Orden Ministerial de 20
de julio de 1995; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO
INFRACTOR: circular desde Puerto del Carmen hasta
Playa Blanca, transportando paquetería en servicio pú-
blico con vehículo ligero de arrendamiento sin conduc-
tor por período superior a 1 mes (36 meses), carecien-
do de autorización de transportes. Número de contrato
de arrendamiento 20041009016.

7) TITULAR: Iniciativas para Desarrollo Transpor-
te Inter.; Nº EXPTE.: GC/30589/O/2005; POBLACIÓN:
Las Palmas (Gran Canaria); MATRÍCULA: -5641-CRF;
INFRACCIÓN: artº. 142.18 de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), Orden Ministerial de 25 de octubre de
1990 (B.O.E. de 30.10); CUANTÍA: 100,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte de Las Pal-
mas de Gran Canaria a Lanzarote consistente en pa-
quetería variada sin llevar colocados los distintivos
correspondientes.

8) TITULAR: José Antonio Navarro Palacin; Nº
EXPTE.: GC/30037/I/2006; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-1436-AW; INFRACCIÓN:
artículos 141.10, 33.3 y 4 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre), artº. 19 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: obstrucción a la labor ins-
pectora al no facilitar a la Inspección la documentación
requerida, mediante requerimiento notificado al con-
ductor D. Carlos Luis Álvarez Plasencia el día 17 de ene-
ro de 2006 que recoge firma y se adjunta a esta incoa-
ción.

Arrecife, a 19 de abril de 2006.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

1503 ANUNCIO de 19 de abril de 2006, relativo
a notificación de Resoluciones en materia de
infracción administrativa de transportes.

Providencia de 19 de abril de 2006, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-

ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resolución en materia de infracción ad-
ministrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Re-
solución formulada con ocasión del expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo por infrac-
ción administrativa en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104,
en el que se haga constar el número de expedien-
te y titular al que corresponde. Los plazos de in-
greso en período voluntario son los siguientes (artº.
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): si la
notificación de la liquidación se realiza entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los
vencimientos que coincidan con un sábado se tras-
ladarán al primer día hábil siguiente. 

Dentro de dichos plazos podrán solicitarse apla-
zamientos y fraccionamientos en los términos de
los artículos 48 y siguientes del Reglamento Ge-
neral de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990, de
20 de diciembre). Finalizado el período voluntario
de pago sin haber satisfecho la deuda, o sin haber
presentado en tiempo y forma el correspondiente
recurso o reclamación, se procederá a la exacción
de la deuda con el recargo del 5%, 10% ó 20% se-
gún corresponda, de acuerdo con el artº. 28 de la
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citada Ley, así como de los intereses de demora y
costas que sean procedentes.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía
administrativa, podrá el interesado interponer re-
curso potestativo de reposición, previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/192, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, ante la Ilma. Sra. Presidenta del Excmo. Cabil-
do Insular de Lanzarote, en el plazo de un mes a
contar desde el día de la publicación de la presen-
te Resolución, o directamente formular recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas o, en
su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
de publicación de la Resolución que se notifica. Pa-
ra el supuesto de interposición de recurso de repo-
sición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta, sin perjuicio, en su caso, de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingreso
antes indicado, no obstante en el caso de que la pre-
sente Resolución gane firmeza, se reiniciará a par-
tir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Dipersua,  S.L.;  Nº EXPTE.:
GC/30091/O/2005; POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-6186-AP; INFRACCIÓN: artº.
142.24.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); CUANTÍA:
100,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías perecederas
-congelados- en vehículo ligero, careciendo el mismo de
las marcas de identificación e indicaciones reglamenta-
rias del camión frigorífico.

2) TITULAR: Transportes y Logística Mercurio,
S.L.; EXPTE.: GC/30199/O/2005; POBLACIÓN: San-
ta Cruz (Tenerife); MATRÍCULA: V-3879-HF; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9,

artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías -productos lácteos- en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización administrativa de transporte.

3) TITULAR: Faycan Perdomo Martín; Nº EXPTE.:
GC/30113/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: 8209-BVZ; INFRACCIÓN: artº. 142.24.2
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), anexo 1 ATP;
CUANTÍA: 100,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte de productos congelados en frigorí-
fico FRB, no llevando colocados en ambos lados dichos
distintivos -las marcas de identificación e indicaciones
reglamentarias-.

4) TITULAR: Ramos de Paiz, Francisco J.; Nº
EXPTE.: GC/30191/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-8257-AC; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías (transportando puertas
de madera), en vehículo ligero, careciendo de la auto-
rización administrativa de transporte.

Arrecife, a 19 de abril de 2006.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

Cabildo Insular
de Tenerife

1504 ANUNCIO de 18 de marzo de 2006, por el
que se somete a información pública el pro-
yecto de infraestructura rural Mejora y pa-
vimentación del Camino La Caleta, término
municipal de Los Silos.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 10
de abril de 2006, acordó tomar en consideración el
proyecto de infraestructura rural Mejora y pavi-
mentación del Camino La Caleta, término munici-
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pal de Los Silos, abriéndose un plazo de información
pública de veinte (20) días hábiles, a contar desde el
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, para la presentación de alegaciones al mis-
mo.

Aestos efectos, los interesados podrán examinar la
citada documentación en el Servicio Técnico de Agroin-

dustrias e Infraestructura Rural de este Cabildo Insu-
lar.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2006.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.
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